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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. ü . G.) y 
¿n augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
C ancillería .

A y e r , á las ocho y  m ed ia  de  la noche, S. M. la 
Reina n u e s tra  S eñ o ra ,  aco m p a ñ ad a  del Excm o. s e 
ñor P res iden te  del Consejo d e  Ministros , p r im e r  Se
cretario del Despacho de  E stado ,  y  de  los altos f u n 
cionarios de la Real Casa, se d ignó rec ib ir  en  a u 
diencia p a r t ic u la r  al Caballero de  Falbe,  q u ien  p r é -  
viamente an unc ia do  p o r  el Excm o. Sr. In troduc to r  
de E m b a ja d o res ,  al te n e r  la  h o n ra  de  p o n e r  en  las 
Reales m anos  u n a  ca rta  d e  S. M. el R ey  de  D in am ar
ca que  le acredita  e n  esta corte en  ca l idad  de Minis
tro r e s id e n te ,  dirigió á S. M. el s igu ien te  discurso  :

«SE Ñ O R A : El R ey  mi augusto  Soberano, an im ado  
de un constan te  deseo de  m a n te n e r  y  es trechar  cada 
vez más las an tiguas  relac iones de  alianza q u e  tan  
felizmente u n e n  á D in am arca  y  E sp añ a ,  se ha d ig n a 
do n o m b ra rm e  s u  Ministro res iden te  cerca  de  Y. M.

Al confia rm e esta misión, S. M. m e ha reco m e n 
dado espec ia lm ente  q u e  sea in té rp re te  de los senti
mientos de  s incera  y v iva  am istad  que  le a n im an  h á -  
cia la  augus ta  pe rsona  de  V. M.

Al ten e r  la h o n ra  de  p o n e r  en  m anos de Y. M. las 
cartas del Rey mi señor, q u e  ac red i tan  mi ca lidad  de 
Ministro res iden te  cerca de Y. M., m e a trevo  á e spe
rar q u e  m is esfuerzos á fin de d e sem p e ñ a r  esta mi - 
sion p a ra  mí tan  honrosa, lo g ra rán  a t ra e rm e  la con
fianza y el ap recio  de V. M .»

S. M. se dignó c o n te s t a r :
«Sr. Ministro: No es m e n o r  mi constan te  deseo de  

m antener y  e s t rech a r  las an t iguas  y cordiales  re la 
ciones q u e  u n e n  á E sp aña  con D in am arca  q u e  el q u e  
me manifestáis an im a  á vuestro  augusto  Soberano.

Me complazco, Sr. Ministro, en asegu ra ro s  la id en 
tidad de m is  sen tim ien tos ,  y  podéis es tar  seguro de 
que en el desem peño de v u e s t ra  misión en con tra re  s 
de mi pa r te  cu m p lid a  benevolencia.))

T erm inada  esta c e re m o n ia ,  el Caballero de F a l
be pasó á ofrecer á S. M. el R ey  el hom ena je  de  su 
respeto.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
E xcm o . S r . : He dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de la instancia  q u e  ha prom o vido  el T en ien te  Coro
nel g radu ado  D. A n d ré s  B ru no  y M iranda ,  segundo 
Comandante de  in fan te r ía ,  Capitán  del cu e rp o  del 
cargo de V. E. e n  la C om andanc ia  de Burgos, en so
licitud de  q u e  á los Oficiales co m p ren d id o s  en  el 
Convenio de Y erg ara  se les conceda el dob le  tiempo 
deservicio de c a m p añ a  q ue  en  el ejército de D. C ar
los se les hab ía  otorgado: en te rad a  S. M., y  confor
mándose con lo inform ado por  la Sección de  G u erra  
Y Marina del Consejo de Estado en  aco rd ad a  de 6 
del mes a c t u a l , se ha  serv ido  reso lver  q u e  así al in 
teresado como á los d e m ás  Jefes y Oficiales p ro c e 
dentes del Convenio de Yergara,  no co rrespon de  h a 
cerles otros abonos de  t iem po de servicio q u e  los 
que ya les están  declarados  en  Reales ó rden es  de  I.° 
de Noviem bre  de 1842 y  13 de Diciembre de 1849, 
quedando p roh ib ido  p a ra  lo- sucesivo se dé  curso  á 
solicitudes de esta clase sobre  abonos ex trao rd inar ios  
de servicios.

De Real o rden  lo digo á V. E. pa ra  s u  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
muchos años. Madrid 21 de O c tu b re  de 1863.

CONCHA.
Sr. Inspector  general  del cu erpo  de Carabineros.

Como co m p ren d id o s  en  el Real decre to  de 1 .° de 
Julio último , se ha servido S. M. conceder,  p o r  Rea- 
les órdenes de 21 y 22 del ac tual,  exención  de s e r v i -  
cio, con el sueldo an ua l  de  32.000 rs., á los Brigadie- 
res D. J u a n  Antonio Yerástegui y  Urraza, D. Manuel

Vos y Silva Meneses, D. Dionisio A ngulo  y U rd a i -  
K  D. Pedro  Tom ás de  Córdoba,  M arqués de  Casa 

i Córdoba; D. Manuel Slárico y Pesceto, D. Ju a n  de 
D¡os de Lasala y  D. J u a n  Pablo de  la Serna .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas .

linio. S r . : E n  vista de  lo in form ado  p o r  el G o -  
l)ernador y el Ingeniero Jefe de  la p rov in c ia  de Bar
celona, y conform ándose con lo p rop u es to  por  esa 

lección  g e nera l ,  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) h a  tenido 
^ bien conceder  á D. José H erp  y S u b irá  la próroga 

e un ano p a ra  te rm in a r  las ob ras  q u e  dejó p r in c i 
padas  su d ifunto p a d re  D. José H e rp  v P e r e r a , en 

de la autorización q u e  por  Real o rden  de  14 de 
ulio de 1861 le fué concedida,  p a ra  a p ro v ec h a r  las 

j^Uas del rio L lobrega t como fuerza motriz de u n a  
^brica de hilados y tejidos y de u n  m olino h a r in e -  

^  el té rm ino  de  Sallent.
. De Real órden lo comuuico á V. I. para su cono

cim ien to  y  de m ás  efectos. Dios g u a rd e  á \  .*I. m u 
chos años. Madrid 17 de  O c tu b re  de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
S i\  D irec tor  genera l  de  O bras  públicas.

l im o Sr. : Visto el ex ped ien te  p rom o vido  p o r  la 
Sociedad hu l le ra  y m e ta lú rg ica  d e  A s tú r ias ,  al tenor  
de  lo p rescri to  en  la Real ó rden  de  1 4 de Marzo de 
1846, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oida la J u n ta  co n su l
tiva de C am inos ,  Canales y Puertos ,  y  co nfo rm ándo
se con lo p ro pu es to  po r  esa D irecc ión , d e  acuerdo  
con lo inform ado p o r  el G o b e r n a d o r , Ingeniero  y 
Consejo de  la p rov in c ia  de  O v ie d o , se ha  servido 
au torizar  á la ex p re sa d a  Sociedad pa ra  q u e ,  salvo el 
derecho de  p rop ied ad  y sin perju ic io  de  tercero ,  
co ns tru y a  u n  p u e n te  sobre el rio C a n d ín , en  el té r 
mino m u n ic ipa l  de  L a n g r e o , su je tándose  e s t r ic ta 
m e n te  á las condiciones s igu ien tes :

1 .a El p u e n te  se colocará en  el sitio m arcado  en  
el p lano ;  t e n d rá  11 m etros  de  luz e n t re  p a ram ento s ,  
y la a l tu ra  de los largueros  sobre  el n ivel de  las aguas 
bajas del rio será de  ocho m etros .

2.a La p a r te  inferior de  los jabalcones  d eberá  es
t a r  p o r  lo ménos á 0,60 m etros  sobre el nivel del 
agua en las avenidas.

3.a E n  la p a r te  de  aguas  a r r ib a  y aguas abajo del 
estribo de re ch o ,  así como en la de aguas a r r ib a  del 
izq u ie rdo ,  se co n s t ru i r á n  m u ro s  en ala de unos 12 
m etros  de  long itud  cada u n o , peg idos á las m á rg e 
nes del rio p a ra  protegerlas .

4.a Q u ed an  obligados los concesionarios á res ta 
b lecer  todas las s e rv id u m b re s  q u e  h a y an  in te rc ep 
tado con c u a lq u ie ra  clase de obras  pe r ju d ican d o  á 
los vecinos de  Tundios.

5.a Se e je cu ta rá n  las obras  bajo la v igilancia del 
Ingeniero Jefe de la p rov in c ia  de Oviedo.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. Madrid 17 de O c tu b re  de  1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Di rec to r  genera l  de O bras  públicas .

l imo. S iv . Conform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo p ropu es to  por  esa Dirección y po r  la J u n ta  con
su lt iva  de Caminos, Canales y  P u e r to s ,  ha tenido á 
b ien  au torizar  á D. Santiago Bergonier p a ra  q u e ,  sal
vo el derecho  de p rop ie dad  y sin perju ic io  de lence
ro ,  uti l ice las aguas del rio Arevalillo como fuerza 
m otriz  de un  molino ha rine ro  que  in ten ta  constru ir  
en  térm ino  de la villa  de A ré v a lo ,p ro v in c ia  de A v i
la ; deb iendo  sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La p resa  se es tablecerá en el sitio m arcado  en 
el p lan o ,  no e levándola  sobre  el lecho del rio m ás 
q u e  tres m e tro s ,  y refiriendo su a l tu ra  á un  p un to  
fijo á inva r iab le  del te r ren o  inm edia to ,  pa ra  q u e  en 
todo t iem po p u e d a  ser  com probad a .

2 .a No pod rá  dest inarse  el agua á riegos ni otros 
usos q u e  el especial pa ra  q u e  se concede.

3.a Se e je cu ta rán  las obras  bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de  la p rov in c ia  y con arreglo  al p r o 
yecto presentado.

4.a Si en  el té rm ino  de un  año no se diese p r in 
cipio á las o b r a s , se e n ten d e rá  caducada  esta au to ri
zación.

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos c o r 
respondientes .  Dios g u a rd e  á Y. 1. m uchos  años. Ma
d r id  17 de O c tu b re  de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Obras  públicas.

l i m o .  S r . : De conform idad con lo p ropu es to  por 
esa Dirección y p o r  la J u n ta  consu lt iva  de Caminos, 
Canales y P uerto s  . la R e i n a  (Q. I). G.) se ha  servido 
a u to r iz a rá  D. Felipe F lo res ,  vecino  de G ero na ,  pa ra  
q u e ,  salvo el derecho de p ro p ied ad  y sin perju ic io  
de  tercero  , ap ro v ech e  las a^uas  del rio T er  corno 
fuerza motriz de  u n a  fabrica de pap e l  y u n  molino 
ha r ine ro  q u e  in ten ta  co ns tru ir  en el té rm in o  de S a r 
ria , y en  la fabricación de  cem ento  rom ano y t r i 
tu rac ión  de m aderas  tintóreas si el motor  fuese s u 
ficiente p a ra  es tablecer estas industrias; deb iendo  s u 
je ta rse  el concesionario á las condiciones s ig u ie n te s :

1 .a La presa se es tab lecerá  en el sitio indicado 
en el p l a n o , no e levánd o la  m ás  q u e  u n  m etro  sobre 
el n ive l  de las aguas o rd ina ria s ,  y su  a l tu ra  se re fe 
r i rá  á u n  p un to  fijo é inv a r ia b le  de las inmediaciones 
pa ra  q u e  en todo t iem po se p u e d a  co m p ro b a r  qu e  no 
ha sido al te rada .

2 .a El desagüe de la acequia  en  el rio q u e d a rá  por 
lo m énos á 20 m etros  de distancia del estribo izquier
do del pu e n te  m ayor .

3.a No p o d rá  ap licarse  el agua á riegos ni otros 
usos que  el especial pa ra  q u e  se concede.

4.a Se e je cu ta rá n  las obras  con arreglo  al p ro y e c 
to p resen tado  y bajo la vig ilancia  del Ingeniero Jefe 
de la prov incia .

5.a Esta autorización se en ten d e rá  ca d ucad a  si 
en el té rm in o  de un  año no se diese p r incip io  á las 
obras.

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos co n
siguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos  años. Madrid 17 
de  O c tubre  de 1863.

ALONSO M ARTINEZ
Sr. Direc tor  general de  O bras  públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

14 Octubre. Concediendo cuatro meses de licencia

para Palencia al prim er Ayudante  del cuerpo de Sanidad 
militar de la Armada D. José López Regües.

Id. id. Nombrando Comandante de los buques desar
mados en el departamento de Cartagena al Capitán de 
fragata D. Francisco de Paula Plana.

lo id. Concediendo al Piloto particular D. Rafael Iz
quierdo y  Gallo su pase al apostadero de Filipinas á con 
tinuar sus servicios.

16 id. Idem cuatro meses de licencia para Cataluña al 
Teniente de navio Ü. José Reguera y  González Pola.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  p or  la gracia de Dios y  la Constitu
ción de  la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al G o bernador  y Consejo provincial  de Salam anca,  y 
á cualesqu ie ra  otras A u toridades  y  personas  á quienes 
toca su observanc ia  y cu m plim ien to ,  s a b e d : q u e  he 
venido en de cre ta r  lo siguiente:

«En el pleito q u e  en grado de apelación p en d e  a n 
te el Consejo de Estado en tre  partes ,  de la u n a  la H a 
c ienda p ú b l ica ,  rep resen tada  por mi f iscal, apelante: 
y de la otra  J u a n  Miguel Rubio, apelado  en rebeldía, 
sobre  revocación ó subsistencia del fallo dic tado por 
el Consejo prov in c ia l  de Salam anca en 13 de Julio de 
1861 d ec la rand o  exen to  al apelado del pago de la 
co n tr ibuc ión  y m ulta  qu e  se le im puso  g u b e rn a t iv a 
m en te  en  concepto de  t ra tan te  en ganado de  cerda. 

Visto:
Yisto el ex p ed ie n te  g ub erna t ivo ,  del q u e  resulta: 

q u e  sabedor  D. J u an  Yillabrille, Inves t igador  de Con
tribuciones  en  el partido de Ciudad-Rodrigo , de q ue  
el vecino de esta población J u an  Miguel R ubio  se d e 
dicaba  á la in d u s tr ia  de t ra tan te  en  ganado  de  cerda, 
y no hab iendo  com parec ido á p re s ta r  su  declarac ión 
sol.)re el p a r t ic u 'a r  á pesar  de ha b er le  citado al efecto, 
pidió informe á la oficina de Consumos de  aquel p a r 
tido, la cual manifestó q ue  según ap arecía  de sus li
b ros  el citado Rubio constaba encabezado con 37 
cerdos, y q ue  en  el mes de  Enero habla in troducido  
en  aque l la  c iudad, vendidos  á diferentes personas, sie
te cebados:

Que el mismo Invest igador  ex tendió  diligencia, en 
la que  expresó  que  hab iend o  reconocido el r e p a r t i 
miento de la contribución  terr i tor ia l  de a q u e l la  c iu 
d a d  no constaba  que  Rubio esíubiese co m p ren d id o  
con cabeza a lguna de ganado de cerda,  ni q ue  fuese 
lab rador :

Que al rem it i r  el ex ped ien te  al A d m in is t ra d o r  de 
Hacienda púb lica  de la p rov inc ia  de Salam anca pa ra  
q u e  im pu s ie ra  á Rubio la m ulta  p rev e n id a  en  el a r 
tículo 45 del Real decreto  de 20 de O c tubre  de 1852, 
le hizo p resen te  q ue  aquel  ejercía la ind u s tr ia  de pa
nadero:

Que devuelto  en su v i r tu d  el ex p ed ie n te  por la 
Adm inis trac ión  al Investigador p a ra  que  el in te resa
do y otros indu str ia le s  de la m ism a clase p res ta ran  
sus respectivas  d e c la rac io n es , el citado R ubio  p r e 
sentó u n a  relación de  la oficina de Consumos de Ciu
d a d -R o d r ig o ,  de cuyo docum ento  constaba  q ue  te 
nia 18 cerdos g rand es  y 12 de c r ia ,  siendo copia de 
la relación d ada  por el interesado ; é igualm ente p r e 
sentó u n a  certif icación ex ped id a  por  el Secretario del 
A y un tam ien to  de  dicha c iudad  y visada por  el A l
ca lde ,  de l a q u e  re su l taba  que  la  v iu d a  de S imón 
Moro ejercía la indu str ia  de panadera :  qu e  en  el am i-  
l la ram ien to  de la r iqueza  im po n ib le  aparec ían  los 
herederos  de  Moro con el capital de 655 rs. en tierras, 
u n a  casa y u n  pajar;  y po r  ú ltimo, q u e  de los e m p a
d ronam ien tos  civiles constaba qu e  el expresado  R u 
bio era esposo de la v iud a  de M o ro :

Que recib idas  sus declaraciones á los tra tan tes  en 
ce rd o s ,  vecinos de C iu d ad -R o d r ig o ,  Baltasar H er
n ández  y  Miguel Moreno, dijo el p r im ero  qu e  Rubio 
no era t ra tan te  en  cerdos, y q u e  los q u e  tenia los 
cr iaba  en su  casa con sus ce rd os ;  q ue  ejercía la i n 
d u s tr ia  de p a n ad e ro ,  y q u e  cu l t ivaba  como lab rad o r  
varias  t ie r ras :

El segundo dijo qu e  solo sabia que  Rubio tenia 
seis cerdos  p a ra  c r ia r ,  y  q u e  n u n ca  le había visto 
t r a ta r  en ellos; ten iendo en tend ido  q u e  los cr iaba 
p a ra  la labor que  l lev aba  con su mujer, y  p a ra  a p ro 
vechar  los salvados q u e  ten ia  como panadero  :

Que con tales an teced entes  p ropuso  la A d m in is 
t rac ión  de Hacienda p ú b l ica  de la p rov in c ia ,  á q u ien  
se remitió  de nuevo  el ex p ed ie n te ,  y el G obernador  
civil de co nfo rm idad  decretó  en 18 de  Jun io  de 1860, 
q u e  satisfaciese Rubio  p o r  via de m u l ta  467 rs., d u 
plo de la cuota señalada en  la tarifa á los t ra tan tes  
de m énos de 20 cabezas,  y  mínim o de la qu e  im p o 
nía á los defrau dado res  el art. 45 del Real decreto  
de 20 de O c tu b re  de 1852:

Que ins tru ido  de este decreto  el interesado, af ian
zó el resultado del ex ped ien te  pa ra  r e c u r r i r  an te  el 
Consejo p r o v in c i a l :

Yista la d e m an d a  q u e  presentó  an te  el ex presado  
Consejo en 12 de  Julio siguiente con la p re tensión  de 
q u e  se dejase sin efecto la p rov id enc ia  gub erna tiva :  

Yisto el escrito de contestación del Prom otor fis
cal de- Hacienda púb lica  en  solicitud de que  se c o n 
firmase la p rov id enc ia  g u b e rna t iv a  :

Yistos los escritos de réplica y duplica,  en  los qu e  
rep ro d u g e ro n  las partes  sus respec t ivas  p re te n 
siones :

Yista la sentencia  p ro n u n c iad a  por el Consejo 
provincial  en  13 de Julio de 1851 , por la qu e  se d e 
claró al repetido Rubio l ib re  do la m u lta  qu e  le fué 
im p u es ta  p o r  el G o bernad or  civil de la p rov in c ia  en 
concepto de t ra tan te  en  ganado de ce rd a ,  y mal in 
clu ido en  la tarifa n ú m . 2.° del Real decreto  de 20 de 
O c tub re  de 1852:

Yisto el recurso  de  apelación in te rpu es to  por el 
P rom o to r  fiscal de Hacienda pub lica  en  17 del m is
m o m e s ,  y denegado por auto de 19,  fundándose  es
te en  q u e  el in terés del litigio no llegaba á 2.000 
r e a l e s :

Visto el recurso  de queja p resen tado  por mi Fis
cal an te  el Consejo de Estado, en el que ,  a c o m p a ñ an 
do la o p o r tu n a  certificación que  lo remitió  el P rom o
tor  fiscal de  Hacienda p ú b l ic a ,  pidió que  se otorgase 
la apelación in te rpues ta  por  el r e p resen tan te  de la 
m i s m a :

Yisto el au to  dictado por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, con vista del informe 
p rev en id o  en  el art.  6.° del Real decreto  de 20 de 
Jun io  de  1858, po r  el q u e  revocando  el del Consejo 
p rovincial  de 19 de Julio dispuso q u e  se adm itiera  
d icha  ap e la c ió n , y qu e  se hiciera saber  al inferior 
p a ra  que  remitiese los autos em plazadas  las partes: 

Yisto el escrito de m ejora  de apelación p re se n ta 
do por m i Fiscal an te  el Consejo de Estado en  4 de 
N o viem bre  del citado año de  1861, con la solicitud

de que  se rev o q u e  el fallo apelado y se confirm e la 
p rov id enc ia  g u b e rn a t iv a  que  dió lu g a r  á este pleito: 

Yisto el escrito de m i Fiscal de 2 i de O c tub re  de 
1862 acusando  la rebe ld ía  al apelado po r  no h a b e r  
com parecido en  el té rm in o  de reg lam ento :

Yisto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
m ism o C o n se jo , d ic tado en el 2 8 ,  p o r  el q u e  se d is 
puso que s iguieran  las ac tuaciones  en  rebe ldía  de 
aq ue l la  p a r t e :

Yisto el Real decreto  de 20 de O c tu b re  d e  1852, 
y la exención  5.a es tablecida por  el m ismo:

Considerando q u e  no se ha p robado  ni hay m é 
ritos suficientes en los autos p a ra  tener  por*cierto 
q u e  Rubio h aya  co m prado  cerdos  pa ra  engordarlos  
y beneficiarlos, ni q u e  de otro modo sea tra tan te  en 
este ganado , y que  como m ero cr iad or  está c o m p re n 
dido en  la c i tada exención  5.a del pago de la co n tr i 
b uc ión  ind u s tr ia l ;

C onform ándom e con lo consu ltado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión 
á q ue  asistieron 1). Domingo Ruiz de la Vega, P re 
sidente :  1). Joaqu ín  José Casaus , D. Francisco Tam es 
I levia . 1). Manuel de S ierra  y Moya , D. José Antonio 
de O lañeta ,  I). Antonio E scudero ,  1). Santiago Otero 
y Yclazquez, D. José de Villar y Salcedo y i). A n te 
ra de E c h a r r i ,

Vengo en  confirm ar la sentencia del Consejo p r o 
vincial de Salamanca.

Dado en Palacio á veinticho de  S e t ie m b re  de mil 
ochocientos sesenta y t r e s .= E s t á  ru b r ica d o  de la Real 
m a n o .= E l  Pres iden te  del Consejo de Ministros, M ar
qués de  Miradores.»

Publicac ión.— Leido y pub l icad o  el an te r io r  Real 
decreto po r  mí el Secretario  acciden ta l  de lo C onten
cioso del Consejo de E s tad o ,  ha llándose ce lebrando  
audiencia  p ú b l ica  ia Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á q u e  se refiere: q ue  se u na  á los m ism os:  se 
notifique en  furnia á las partes ,  y se inserte  en la G a 

c e t a . De q ue  certifico.
Madrid 1 ,ü de O c tubre  de ! 863,'—Greg'ono G e m e

lo de Yelasco. '

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Octubre de 1803 , 
en la causa que pende ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por el Fiscal especial de Hacienda de la iteal 
Audiencia  de Zaragoza y seguido en el Juzgado de p rim e
ra i n s t a n c i a  de Huesca contra José A r b o n é s  y Pifio! por 
el delito de contrabando y conexo de hurto:

Resultando que la Administración de Estancadas de 
Monzon se li-zo cargo en 12 de Noviembre de t ís6 1 de 12 
cajones de tabaco peninsular que le remitió la principal 
de Huesca por medio de José Arbonés; y recontados,  se 
notó la falta de 20 mazos de cigarros de segunda clase, 
que al parecer hablan sido sustraídos, por lo qu e ,  y sos
pechando el Adm inistrador subalterno del conductor, dio 
parte ai Comandante de ia Guardia civil de aquel punto 
para (pie le detuviese si del reconocimiento que se le lu 
ciera encontraba alguna cantidad sospechosa de tabaco: 

Resultando que habiendo sido reconocido el carro de 
Arl)one> á las afueros de dicha vil la,  se ocupó un paque
te de cigarros comunes que llevaba dentro de un' costal 
de paja y 28 cigarros más de la misma clase envueltos en 
un pañuelo:

Resultando que Arbonés contestó al preguntadlo acer
ca de ia procedencia de aquellos cigarros "que los había 
comprado en tres ó c in tro  puntos para filmárselos;  v  
después, al decirle que quedaban ocupados, manifestó 
que pertenecían al Administrador de Tamarite, porque 
habiéndose roto uno de los cajones que le hnbia c o n d u 
cido y caíilose los cigarros por las bolsas del c a rr o ,  los 
recogió para entregárse los:

Resultando que formada la correspondiente causa, des
pués de declarar la Junta administrativa el comiso cíe los 
cigarros , valorados en 9 rs. 30 m r s . , y  de haberse h e 
cho acreedor el reo á pena personal* por el delito de 
h u rto ,  dictó sentencia el Juez en 12 de Enero de este 
año, que modifico la Sala prim era de la Audiencia en 17 
de Marzo último, confirmando la declaración del comiso 
del tabaco ocupado , y  condenando á José Arbonés por 
el delito directo de contrabando en la multa de 29 rs. 66 
céntim os,  triple valor de dicho tabaco, y por el conexo 
de hurto en cinco meses de arresto m a y or :  á satisfacer 
6 rs. por via de indemnización de perjuicios al A dm inis
trador subalterno de Tamarite  D. Francisco Subías, y ai 
pago de los gastos del juicio y  costas procesales ; y  h a 
ciendo aplicación del Real decreto de y de Octubre de 
1853 , abonando al procesado para el cumplimiento de la 
condena impuesta por ei delito de luir lo  la mitad del 
tiempo que resultase haber estado p rem  durante  la cau
s a , sobreseyendo en los procedimientos por ahora y  sin 
perjuicio de continuarlos si en lo sucesivo aparecieren 
nuevos méritos en cuanto á la sustracción de los 20 m a 
zos de cigarros peninsulares que denunció  el Administra
dor subalterno de Monzon:

Resultando que en cuanto á la aplicación del precita
do Real decreto de 9 de Octubre de i 853 in terpuso el Mi
nisterio fiscal recurso de casación por estar prevenido de 
un modo claro y term inante  en Real órden de 30 de N o 
viem bre del mismo año que los beneficios concedidos 
por dicho Real decreto no fuesen extensivos á los reos 
de contrabando, defraudación y  sus conexos como el de 
que se trataba ;

Vista,  siendo Ponente  el Ministro D. Tomás íluet v  
A U ie r :

Considerando que la Real órden de 30 de Noviembre de 
1853, expedida por el Ministerio de Hacienda y con re la
ción al Real decreto sobre la jurisdicción de este ramo y 
represión de los delitos de contrabando y  defraudación, 
e xcluye  á los reos de dichos del i;os y  de sus conexos de 
los be. oficios establecidos por Real decreto de 9 de Octu
bre del mismo año en favor de los sentenciados á penas 
correccionales por delitos comunes , en que se les abona 
para el cumplimiento de sus condenas la mitad del tiem
po que hubiesen p rmanecido presos:

Considerando que aplicándose en la sentencia dictada 
en esta causa el Real decreto de 9 de Octubre ya citado, 
y  ab • liándose en tal virtud al procesado en la condena 
que se le impone por el delito conexo de luirlo la mitad 
del tiempo que resultare haber estado preso durante  el 
procedim ien to, se infringe la Real órden de 3 ) de N o 
viem bre de 1853 ;

Fallamos que debernos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el M iniste
rio f isc a l , y  en su virtud caminos y  anulamos la senten
cia pronunciada por la Sala primera de la Real A u d ie n 
cia de Zaragoza en 17 de Marzo de este año, y  m anda
mos que pasen estos autos á la Sala segunda- para los 
efectos de derecho, remitiéndose copia de esta sentencia 
para su inserción en la G a c e t a  y en la Colección legis
lativa.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  l lamón López V a z q u o z .=  Gabriol 
Coruelo de Yelasco.— Pedro Gómez de Hermosa.— -Pablo 
Jiménez de Palacio.— Tomás Huet.

Pübiicacion.^ Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. i). Tomás Huet y AU ier,  Ministro 
dei Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en ella el dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de i 8 ü3 .=Dioiiis*o Antonio de 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS* CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial com em ádaá publicaren ta (ya c e t a  
núm . 228 de 16 de Agosto último.

Depositado en la Caja general
de Depósitos. R§ cénts.

REAL SITIO DE ARANJUEZ.
D. Luis Ichaso , A lca ld e-C o rreg i

d o r ..........................................................  4go
D. Joaquín Moralejo,  prim er T e 

niente A lcald e ...........................   40
D. Antero G óm ez, segundo id   40
D. Salustiano Rodríguez IVIonge, Cu

ra p á rro c o  '  ó . . . . .  160
D. Baltasar Rodríguez A l to ,  R e g i

dor S ín d ic o ...................     4o
D. José M u ñ o z, Regidor     20
D. Francisco G i l , i d ............................  20
D. Manuel Gil, Secretario del A y u n 

tamiento..............................................................4o
D. Ildefonso F r u t o s , Oficial de la

Secretaría ............................................  50
D. \ ícente de Francisco Siguez, ♦

Escribiente Ó . . .  i g
D. Joaquín Chin chón, Escribano..  4o
Ü. Andrés Mendiola, alguacil del

A y u n ta m ie n to ...................................  10
D. Francisco Jiménez de Melgar, id. 4
D. Eugenio Rodríguez A lto ,  i d . . . .  4
D. Demetrio S an tistéban , F a r m a 

c é u t ic o .................................................. 40
D. Simón Viñas, Maestro t i t u la r . . ! 36,15
D. Juan M erello , Alcaide de la cár

cel ...........................    g
D. Gregorio D íaz ,  Regidor del

A yuntam iento .................................... 40
D. Francisco C ru z ,  P r e s b í t e r o . . . .  20
D. Juan R i e h e r , Médico ti tular. . . .  60
D. Eugenio Cobian , S a n g r a d o r . . . .  20
D. José Martínez ...................  40
D. Nicolás Rodríguez ................  38
D. Lino Fabrá y  Raspa o ..................... 20
D. Clemente Cazo, R egid or  20
D. Andrés Ferrez . sereno................  4
D. Saturnino B a r ó , guarda de la

p la za ..................................................   4
D. Manuel C ru z,  celador de poli

cía u rb a n a ..........................................  12
D. Francisco V iv a s ............................... 10
D. Formerio de Barrenengoa  60
D. Juan Martin ................*   4 6
D. Romualdo López , sereno  4
D. José Indalecio Hernández, Maes

tro titular............................................ 3g
D. Silvestre Fernandez.......................  9
D. Antonio B arroso , s e r e n o . . . . . .  4
D. Juan S o la u n ......................................  40
D. Eugenio Mora r e y ............................  20
D. Juan S trn d iv ik . * ............................ 100
D. Manuel Mas, s e ren o.....................  4
I). Cándido L ó p e z , R e g id or    40
D. Manuel C alvo ,  p ropietario  80
D. Benito S a n z ......................................  49
'O. Lucio P in a zo ....................................  4
D. Francisco Rodríguez.....................  20
D. Severo Cuenca, i ............................  3ú
D. Antonio Soto ,  revisor de car

n e s .........................................................  \.y
D. Hipólito L o z a n o . ............................. 20
D. Cárlos Cossoul..................... . . . . .  40
D. José Martin Panadero, Regidor. 40
1). Ciríaco G o n zále z ................5 . . .  * 20
D. José del C a m p o .   ] * 20
I). Celestino B u r g o s ,   * # 20
D. Anastasio Picazo  ................. 40
D. Teodoro G aseo  ! ! ! . .* ! ! .*  40
D. Pedro Untalo........................! ! ! ! ! ! !  40
D, Ratnon P e re d a ..................................* 4 0
I). Dionisio Ortega..................................* 20
D. Luis M ed in a........................ . . . * ! ! . !  40
D. Manuel Pascual.   ] 20
D. Manuel Mateos.................................  20
D. Miguel Sánchez Capuchino, p ro 

pietario.................................................  60
D. Alfonso Martínez Espada  20
D. Juan L abo iga .................................... 40
D. Santos Manzanares.........................  20
Sra. viuda de Romero é hi jos   20
D. Gabriel F e rn an d e z........................  40
D. Domingo González .......................  40
D. Bernardo A ran da ............................. * 20
D. Leonardo López, guarda de pla

za   4
D. Esteban Com inero..........................  30
D. José Bibiano, M édico...................  57
D. Manuel Rodríguez A l t o ................  20
D. Manuel R iv era ,  p ro p ieta r io . . . .  20
1). Félix A re ila n o ,  p rego nero   4
D. Pedro V a q u e r o ................................. 20
Doña Micaela G ó m e z , Maestra ti

tu la r ......................................................  4 2
D. Vicente Valencian o........................  20
D. Luis  C astril lon...............................   40
D. Patricio Pulido................................  40
D. Carmelo Sánchez , Depositario

del Ayun tam ien to............................ 38
Doña Tomasa C a rra ü za .....................  40
D. Federico Mantilla............................ 20
D. Matías O lm ed o ................................. 4 00
D. Valentín Fernandez L o m a n a . . .  19
D. Miguel O liv a s  . . .  60
D Bonifacio G on zález ........................  4 2
Doña Mauricia S eg u ra  ............ 4 0
D. Ramón Usía é íb a rro la ,  del c o 

m e rc io ..............................   200
D. R. S ...................................................... 44
D. Francisco José López, Teniente

cura de Alpajes................................  49
D. Luis Gómez G a la n .........................   30
1). José Diaz............................................. 20
D. Gervasio R o d rig u e z , sereno..  . .  4
D. Aniceto B ara jas , P r e s b íte r o . . . .  4 9
D. Cesáreo Moratines, prim er A y u 

dante del cuerpo de Sanidad m i
l itar ........................................................ 20

D. Rafaéi Lafuente  ..............  4 9
D. Mateo R o m e ro ..................................  20
D. Manuel R u a n o .....................   20
D. Francisco líu ete ............................... 20
D. Pedro H u e t e .  ..............................    20
D. Ambrosio Cana................................  20
D. Jáiinc Gira Id.....................................  20
D. Angel L ázaro ...................................  40
D. José Martin * ’ ’ 20
El si llero del regimiento de la

R e in a ....................................................  20
D. Domingo L in a re s ............................  20
D. Francisco Padilla............................  4‘9
Dona A icenta García T e r c e r o . . . . .  40
D. Gabriel Fernandez R a m o s  20
D. Ramón Tolosa L ó p ez .....................  20
D. Benito Diaz.......................................  40
D. Jerónimo G on zález ........................  20 t
D. Dionisio G on zález ..........................  20
D. Isidoro Fraile...................................  20
D. Antonio Iglesias.......................   20
1). Pedro Martínez Espada................. 20
Sra. viuda do Casi é hijos , del co

m e r c i o , . ............................... 200



Doña Tom asa López S a laz a r ............

Rs. cents.

80
D. E usebio López S a laz a r............ JO
D. Dionisio G u rb is ta ............................ 20
D. Benito V alencia , P re sb íte ro ----- 30
D. S ilverio  G o n zalo ............................ 20
D. M anuel Dom ínguez R ico.............. 20
D. Santiago V aquero , C apellán de 

San  P ascual........................................ 40
D. José Priego , id. id ......................... 40
D. Miguel C a rrero ................................ 20
D. L eandro M anzanares..................... 20
D. B artolom é R ob ledano ................... 20
D. M anuel Velasco, Capellán de San 

P ascua l................................................. 30
D. B uenaventura  López , id. i d . . . . 30
D. Eugenio Mejía................................... Vi
D. Carlos M artin ................................... 20
D. J tam o n  S án ch ez , c ap u ch in o . . . 20
D. F ern an d o  Cruz y  Sánchez , T e 

n ien te  cu ra  de A lpajes................... 19
D. Miguel T ejada.................................. 6 l
D. F ranc isco  L am oca.......................... 10 ¡
D. Ju lián  G a rc ía ................................... 30
D. Ju a n  José F e rn a n d ez .................... 2
D. Ju an  In fr io ........................................ 80
D. Antonio C arrasco sa . . .  ................ 30

Se aum en ta  á esta can tidad  la de 
2.255 r s . , p ro d u c to  líquido de 
u n a  función de novillos dada po r 
la Ju n ta  á benefieio  de aquellos 
d esg rac iados......................................

4.19!, 13 

2.255

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE BADAJOZ.

(Continuacien.)

Inspección de Minas.
D. F e rn an d o  B e rn a ld es , Ingen iero  

Jefe de segunda clase ...................

0.446.15

180
D. Joaquín  C avanillas y Perez, Au

x ilia r fa c u lta tiv o .. . !  ................... 59

Ayuntamiento constitucional de la 
Coronada.

D. D em etrio de Cáceres, A lc a ld e .. 10
D. V íctor C aravantes , p r im e r  T e

n ie n te ................................................... 10
D. Cirilo H orrillo , R e g id o r .............. 4
D. Justo  Rodriguez, i d ........................
D. R am ón Moreno, id .........................

8
6

D. R uperto  O cam po, i d ..................... 4
D. Toribio A r ia s , i d ............................ 4
D. Angel Arias, i d ................................. 8
D. Alejo Calvo, i d ................................. 4
D. Alonso H o rrillo , id ........................ 6
D. Plácido Gallego, S ecre tario . . . . 10
D. M ariano B arrero , C ura p á rro c o . 30
D. P edro  de C áceres............................ 20
Doña A na C a rm o n a ............................ 2
Doña Jacin ta  Sánchez......................... 20
D oña Josefa O cam po........................... 4
D. P lácido N u ñ e z ................................ 10
Doña Luisa P o z o , M aestra de In s

tru cc ió n  p ú b lic a ............................... 0
D. A ntonio María de la  Cruz, id. de 

id e m . . .  rf* ........................................ 8
D. Luis de la P e ñ a .............................. 4
D. Isidoro  B lazquez.............................. 8
Doña M aría de C áceres...................... 10
D. N icanor Villegas, P resb ítero . . . . 6
D. F rancisco  C a rav a n te s ................... 10
D. P edro  Mendoza, P re sb íte ro ......... 8
D. José P le n a .......................................... 2
D. A ntonio M o ren o .............................. 8
D. M anuel A r ia s , P re sb íte ro ............ 8
Doña Francisca  M olano ..................... 1
D, M arceliano C a ra v a n te s ................. 10
D. Francisco  M oreno O re ju d o .......... 2
D. N icolás C aravantes......................... 8
D. Miguel M uñoz................................... 4
D. N arciso M oreno............................... 2
D. Jo aqu ín  M iran d a ...................... 8
D. Pablo  M uñoz..................................... 4
D. Jerón im o  M % anda.......................... 4
D. Ju a n  L ópez........................................ 2
D. A ntonio Muñoz C astro.................. 8
D. A ntonio C h in o .................................. 4
D. Jerón im o M oreno............................ 6
J). A ntonio  González O cam po......... 20
D. A ntonio  D iestro de L esm a......... 4
D. A ntonio  G arcía M o re ira .............. 10
D. Ju a n  García M o re ira . ................... 10
D. V íctor de C áceres, F a rm ac éu 

tico ......................................................... 25
D. José A rce. ........................................ 2
D. A ntonio H o rr il lo ............................ 2
D. C ristóbal A r c e ................................. (i
D. Juan  A lv a re z ................................... 8
D. Dionisio M endoza............................ 4
D. T orib io  D iaz ..................................... 1
Doña C atalina B lazquez..................... 4
D. E useb io  C e rra to ............................... 2
D. M auricio de la P e ñ a ..................... 2
D. Je ró n im o  M iranda C e rra to ........ 4
D. A n d rés A r ia s ................................... 2
D. B arto lom é M oreno.......................... 1
D. Galo C erra to ..................... ................ 2
D. Benito M orillo ................................... 1
D. F ran c isco  C e rra to ..........................
Dona Inés M a rtin ..................................

8
4

D. A ntonio  M aría M endoza.............. 1
D. V icto riano  C e rra to .......................... 2
D. A ntonio  M iranda ............................ 8
D. G láudio C e rra to ............................... 1
D. José R oque G arc ía .......................... 4
D. S eb astian  C arm o n a ........................ 0,72
D. José S ie r r a ........................................ 2
D. Santiago M a rtin .............................. 4
D. Santos" C a lv o .................................... 4
Doña F ran c isca  N ie to .......................... 2
D. José F e rn an d ez  de la V ega......... i
D. F ran c isco  R obles............ ................ 2

Ayuntam iento de Feria.
D. Ju a n  C asquete , in d iv iduo  de 

A y u n ta m ie n to ................................... 20
D. P rim itiv o  L e a l , id .......................... 10
D. Antgel Leal, i d ................................... 10
D. B arto lom é L e a l, id ......................... 4
D. M anuel A lvarez , id ........................ 4
D. P e d ro  C a rb a llo , i d ........................ 4
D. T ib u rc io  M uñoz, id ........................ 4
D. A n to n io  Carvajal, i d ..................... 4
D. T om ás S erran o , i d . . ? . ................ 4
D. Jo a q u ín  C orrales, id ....................... 4
D. E u gen io  Ladera, id ......................... 4
D. F ran c isco  Aniebas, S e c re ta r io .. 8
D. José F e rn an d ez , Médico t i tu la r . 15
D. Ildefonso V inagre, P rofesor de 

In s tru c c ió n  p rim aria  ..............  . 8
Doña Jo aq u in a  Rodriguez, id. de id. 8

Ayuntam iento de Valle de la Serena.

D. A ntonio  de  Tena y  Godov, Cur<j 
p á r ro c o ................................................ 10

D. C láudio Nogales Ladero, Alcalde. 4
D. Jo aq u ín  León de N ogales............ 2
D. Ignacio d e  G odoy............................ 4
D. Ju an  de  G odoy, m ay o r.................. 2
D. Miguel M u rillo .................................. 4

Ayuntam iento de Malcocinado.

D. Jo a q u in  A ta lay a, C ura p á rro co . 6
D. P a tric io  A lv arez .............................. 6
D. Jac in to  Y añez.................................... 2
D. José G rueso  E sp in o ........................ 2

Ayuntam iento de Puebla de Obando.

D. S im ó n  B araona B ach ille r, A l
c a ld e ...................................................... 10

D. F e r n a n d o  Vázquez, T e n ie n te . . 10
D. M anuel L lin á s , S ecre tario ........... 10
D. A nton io  B arroso , Cura ecónom o. 10
D. A n d rés P a lle ro , M aestro de 

n iñ o s ..................................................... 10
D. Patric io  L & na, e stan q u e ro ........... 4
D. M anuel L arguero , c a r te ro ............ 4
D. A gustín  R o d ríg u ez , Depositario 

m u n ic ip a l ............................................ 4
D. Ju a n  Mora., G uarda local y  de 

m o n te s .................................................. 4
D. F ranc isco  C a rr il lo .......................... 6
D. A nton io  F lo res  C alvo ................... 5
D. José M artínez  A lonso ................... 5
Doña A na Miño P e re z ........................ 4
D. A g ustin  B onilla ................................ 4
D. Ju liá n  A lid o , m e n o r . . .  ............... 4

961.72

Bs. cents

SUSCRITO EX LA PROVINCIA

DE LA CORUÑA..

^Continuación.)

Capitanía general de ejército de Ga
licia.

Exctno. Sr. D. Ju an  Zapatero, C api
tán  general ........................................ 1.000

Sres. Jefes v C apitanes de la Sec
ción del cuerpo  de Estado Ma
yor del e jé rc ito ................................ 371,96

Oficiales de la Sección de A rchivo. 70
A yudantes del Exorno Sr. Capitán

g e n e ra l . . .......................................... 133,32
Excmo. Sr. D. José de Santiago, se

gundo C a b o .............................................. 500
A yudante de Campo del m ism o . . . 20
Sres. Jefes y Oficiales em pleados en

el Estado Mayor de la plaza de la
C oruña y c tros fuertes.................. 346,64

G obierno m ilita r de la plaza de
F erro l................................................... 398

Idem  id. de la p rov incia  de Lugo. 461,66
ídem  id. de la de O ren se ................... 494,99
Idem  id .d e  la de P on tevedra . 543,32
Juzgado de la C apitanía g e n e r a l . . . 227,74
Brigada de G alic ia .............................. 220
C uarto reg im ien to  de a rtille ría  á

p ié ......................................................... 4.360,02
Regim iento in fan tería  de A ragón. 5.098,01
Idem  id. de V alencia.......................... 4.659

Cazadores id. de C iudad-R odrigo .

Its. cénts.

2.831,28
Prov incia l de Lugo, nú m . 5 ............ 655,47
Idem de O rense, núm . 15 ................ 617
Idem  de Santiago, n ú m . 1 6 .............. 501,13
Idem  de P on tev ed ra , núm . 17___ y  1,3o
Idem  de Tuy, núm . 18 ..................... * 9 ,5 4
Idem  de Betanzcs, núm . 19.............. 534,15
Idem  de M onterrey , nú m . 3 4 .......... 655,80
Idem  de M ondoñedo, n úm . 2 8 . . . . 437,96
Idem  de la C oruña, núm . 42 ............ 628,26
ídem  de Monforte, núm . 16.............. 543,01
C om andancia de C arabineros de 

O re n se ................................................. 896,42
Idem  id. de la C o ru ñ a ....................... 1.187,96
Idem  id. de P o n tev ed ra .................... 1.030,«4
Idem  id. de L u g o ................................. 679,48
Jun ta  de liquidación de a ju s te s . . . 159,80
Cuerpo de A dm inistración  m ilita r. 1.789,89
Jefes, Oficiales y E scrib ien te  de la 

D ireccion-Subinspcccion de In 
genieros ............................................ '269,08

Com pañía de ob reros de la m isma 
en el F e r r o l ........................................ 364,26

Depósito de e m b arq u e ....................... 226,50
Cuerpo de Sanidad m M itar.............. 868,79

Total...............

------------- 34.875,38

S uscrito  a n te r io rm e n te . . .

1 S u m a ............

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Número  55.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a r p e ta - e x tr a c to  de  la s  re laciones e x a m in a d a s  y  a p ro b a d a s  p o r  e s ta  D irección g e n e r a l , r e p r e s e n ta t iv a  
del c a p ita l  n o m in a l que h a  r e su lta d o  á f a v o r  de la s  co rp o ra c io n es  y  esta b lec im ien to s q u e  se e x p r e s a n  
p o r  v e n ta s  de s u s  b ienes e je c u ta d a s  desde el 2 de O c tu b re  de  1858 en  a d e la n te , la s  c u a le s  se r e m ite n  á  
¿ a d e la  D euda p ú b lic a  p a r a  que e m ita  á su  fa v o r  in sc r ip c io n e s  in tr a s fe r ib le s  con r e n ta  d e l  3 /> o r 1 0 0  
á te n o r  de lo d is p u e s to  en  el a r t .  8 .° de  la  ley  de  I . ü de A b r i l  de  1 8 5 9 .

Número Provincias Renta líquida Capital Intereses
Corporaciones y establecimientos. anual que pro nominal de las del semestre

de Orden. de que proceden. ducían los bie
nes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE MAYO DE 1S6!.

6855 Zaragoza ................ Hospital de C a riñ en a ........................... .. 128,35 4.278,32 44,£1

MES DE JUNIO.

G85G Zaragoza . . . . . . Hospital de C ariñ en a .............................. 363,97 12.298,99 4,03

MES DE OCTUBRE.

Ga57 Zaragoza . . . . . . . S an tu ario  de L ec iñ en a .......................... 1.173,36 39.111,95 212,25
68 38 I d e m ................. Hospital de Moros . ............................ 172,6) 5.756,33 32,64
6n59 íd em ......................... H erm andad de la sopa de Zaragoza. 683,12 22.770,66 142, *3
GS-,9 I d e m ....................... Hospicio M isericordia de Z a ra g o za .. 2 \ 3,79 8.! 26,31 45,36
6851 íd e m ....................... Hospital de la villa de L u n a ................ 1.350,81 45.026,99 265,19

MES DE AGOSTO.

686 í B fa v o s .................... Hospital de B arran tes de B u rg o s .. . . 163.16 5.438,66 55,57
CS ti .3 Id e m ........................ ídem  del Rosario de BriviesCa ........ 529,53 17.651 221,96
68 64 Idem de la Santa M isericordia de

Ja é n .............................. ........................... 25!,20 8.373,32 91,11
6865 Id e m ........................ Expósitos de And ú ja r ............................ 8,52 284 3,15
6866 Id e m .............. Hospital de San Juan  de Dios de A ñ

il ú jar ........................................................ H 7.22 6.210,66 65,14
63 67 id e m ....................... Beneiicencia de Reas de S e g u ra . . . . •1 16,88 3.896 47,71
6868 L ogroño ................. H ospital de Ig e a ...................." ............... 1 5,06 502 5,98
686 9 M a d rid .................... Idem  de San Sebastian  de los R eyes. 21,98 7 02,66 8,08

MES I)E SETIEM BRE DE 1862.

6370 B u rg o s ............... Obra pía que en Lerm a fundó  Don
B ernabé S an to s .................................... 50,10 1.682 14,65

CS7I I d e m ....................... Hospital de la Vera Cruz de Medina
de P o m a r............................................... 8:0,1 2 2.070,66 24,36

687 2 Id e m ........................ Idem  de la ciudad de F r ia s ................. L \3 2 5! 0,66 4,15
687 3 íd e m ....................... Idem  de V illa franca ................................ 88,32 1.27/,33 9,86
637 4 Id e m ......... ............... Idem  de la M isericordia de Belorado. 2 7 :8 916 7,45
6875 íd e m ....................... Idem  de A randa de D u ero ................... oú’oo 1.835,33 14,93
6 h76 J a é n ........................ Beneficencia de A lcaudete ................... 27,19 916,33 7,99
6877 Id e m ....................... Idem de la ob ra  pia de Caridad de

Ja mi lena ............................ .................... 26,83 894,32 7,86
6873 I d e m ....................... Idem  de Alcalá la R e a l.......................... 154,4 1 5.117 51,18
6879 I d e m ........................ Idem  de C órdoba ..................................... 1.064,30 35. í ~ 6,66 329,49
68 sí) I d e m ....................... Hospital de Beas de S eg u ra ................ 9,19 306,33 2,97
68 Si I d e m ....................... Hospicio de h om bres de J a é n ............ 3 i , 15 1.138,33 9,63
6882 I d e m ....................... B eneficencia de San Juan  de Dios de

Ja é n ................ ......................................... 56,35 1.89 8,33 18,37
6883 Idem ......................... Idem  de A n d ú ja r ..................................... 1 1,76 392 3,38
6884 Id em ......................... Idem  de Villa del R io, p rov incia  de

C ó rd o b a................ ................................. 1.326,78 44.2*6 410,76
6885 Logroño .................. Casa de n iños expósitos de Logroño. 16,04 534,60 4,26
6886 Id em ......................... Hospital p rov incial de Logroño ___ 952,50 31.749,95 264,83

MES DE OCTUBRE.

6887 B ú rg o s............ Hospital de Santa Gadea del Cid___ 14,36 478,66 3,10
6388 Id em ......................... Idem  de O rón ............................................ 183, '-3 6.114,33 39,70
6889 Id em ......................... Idem  de Belorado..................................... 27,08 902,66 5,93
6890 I d e m ........................ O bra pia de D. Alonso de la Cuesta

en V illam bistia.................................... 10,70 356,66 2,34
6891 I d e m ....................... Hospital de Gómez de P an co rb o___ . ..13,53 451 3 '1
6892 I d e m ........................ Idem  de V illafranca................................ i 13,35 445 2,92
6893 I d e m ........................ Idem  de San Juan  de B úrgos............. 27,66 922 6,06
6 <3 9 i I d e m ........................ Idem  de Santa María del C a m p o ... . 29,01 967 6,11
6895 I d e m ........................ Idem  de F r ia s ............................................ 26,47 882,33 o,58
6896 I d e m ........................ Beneficencia de B ú rg o s........................ 53,18 1.772,66 41,21
6897 I d e m ........................ Hospital de la Cofradía de la M agda

lena de M iranda........................... 176,91 5.897 38,39
6898 I d e m ..................... *. O bra pia de los vein te Clérigos de

C arrion  , p rov incia  de Patencia,
para  objeto de b en eficencia ............ 141,21 4.707 29,78

6899 Id em ......................... Hospital de la Cofradía de la Magda
lena en  O ró n .............................. .. 30,58 1.019,33 6,6!

6900 L o g ro ñ o .................. Idem  de L ogroño ...................................... 354,44 11.814,66 75,14

MES DE NOVIEMBRE.

6901 B ú rg o s . . .  ............ Hospital de Pedro  Ruiz en Briviesca. 882,54 29.418 91,88
6902 Idem ......................... Obra pia para  hu érfan as de L e rm a . 18,76 625,33 ' 2,87
6k()3 Idem ......................... Hospital de Poza....................................... 12,18 406 4,86
6904 Idem ......................... Idem  del Rosario de Briviesca........... 808,3! 26.943,66 97,44
6905 Ja é n .......................... Idem  de San Ju an  de Dios de Jaén .. 138,93 4.631 21,69
6906 I d e m . . .  r ................ Hospicio de hom bres de Jaén .............. 66,59 2.219,66 8,03
6907 Idem ......................... Idem  de m ujeres de i d .......................... 100,26 3.342 40,98
6903 Id em ......................... Beneficencia de A rjo n a ........................ 35,3! 1.177 4,93
6909 Id em ......................... Obra pia de Jam ilea ................................ 6,72 224 0,66
69 i 0 Idem ......................... Hospital de Santa Ana de Siles . . . . 14,70 492 4,53
691 1 Idem ......................... Beneficencia de C azorla........................ 84,04 2.801,33 9,44
691 i íd em ............. ............ Idem  de Alcalá la Real.......................... 11,22 374 4,72
6913 L eó n ........................ Hospital de las Cinco Llagas de A s-

torga .................................... \ ................. 320,23 10.676 49,13

MES DE DICIEMBRE.

6 0 1 i A lm ería .................. Hospital de L orca.................................... 130 4.333,33 58,41
6915 B ú rg o s..................... Obra pia de h u érfanas de Ciruelos de

C ervera .................................................. 73,88 2.462.66 0.20
6916 Idem ......................... Idem  de María Lara de B e lo rad o ... . 8 2,4 3 2.717,66 6,19
6817 Idem .................... Hospital de la Cofradía de Pancorbo. 8,13 271 0,49
69)8 Idem ......................... O bra pia de San M edel.......................... 111,45 3.715 6,4!
6919 Id em ......................... Hospital de la M isericordia de B elo

ra d o .......................................................... 16,50 550 0,94
6920 Id em ......................... Idem  de R ev illa ....................................... 24,55 818,33 1,27
6921 Id em ......................... Idem  de M iranda ..................................... 97,92 3.264 7,77
6922 Id em ......................... Idem  de San Juan de B úrgos.............. 1 25,52 4.184 7,56
6923 Idem ......................... Idem  de San A ntonio Abad en Y¡-

1 la-franca.................................................. 21,35 811,66 2
6921 J a é n .......................... Idem  de San Juan  de Dios de Jaén . . 56,05 1.868,33 1,88
6925 Idem ......................... Beneficencia de Beas de S e g u ra . . . . 50,09 1.669,66 2,06
6926 Idem ......................... Idem  de B aeza........................ . ................ 166,07 5.535,66 8,6 4

MES DE ENERO DE 1863.

6927 Beneficencia de U b ed a ......... ................ 8.285,76 276.192 3.575,36
6928 Idem ......................... Idem  de L inares....................................... 591,37 19.812,33 253,21
6929 Idem ........................ Idem  de T o rres......................................... 240,02 8.000,66 102,91
6930 Id em ......................... Hospicio de m ujeres de J a é n .............. 55,1 4 1.838 23,49

MES DE FEBRERO.

6931 Ja é n .......................... Hospicio de m u je res  de Jaén ............ 260,90 8.696,66 106,15

MES DE MARZO.

693 2 B eneficencia de Beas de Segura de la
S ie rra  ...................................................... 137,75 4.591,66 38,30

0933 Idem ......................... Idem  de A n d ú ja r .................................... 20,11 670,33 6,14
693 i Idem ......................... Hospicio de h om bres de Jaén .............. 274,90 9.163,33 90
6935 Idem ......................... Beneficencia de V illanueva de la

R e in a ....................................................... 116,30 3.876,6G 30,75

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las

inscripciones.

Intereses
del semestii

corriente.

INSTRUCCION PÚBLICA*.

MES DE OCTUBRE DE 1861.

6936 Z aragoza. . . . . . . In stru cc ió n  pública  in ferio r de 
B o rja ........................................................

MES DE AGOSTO DE 1 862.

412 4 3.733,33 86,91

6937
69.38

L ogroño^. . . . . . .
Idem .......................

. E scuela de M uro de A guas................

. Idem  de San Asensio.................... ..

MES DE SETIEM BRE.

4 3.70 
.54,73

456,66
1.824,33

4,9o
20,39

6939
6940

Ja é n ........................
Idem .......................

. In stru cc ió n  pública  de H o rn o s..........

. Idem  id. de S o rih u e la ............................

MES DE NOVIEMBRE.

82,96
53,48

2.765,33
1.782,66

22,9*1
16,70

6941 J a é n ..................... .. In stru cc ió n  pública  de H o rn o s......... 73,01
26,25

2.433,66
875

40,81
a6942 Idem». *................ . Idem  id de  M a r to s . ...............................

MES DE DICIEMBRE.

* jjy

6943 A la v a . . ................... M aestría de in stru cc ió n  p rim aria  de
Z am b ran a ...............................................

Madrid 2 de O ctubre  de 4863.«=Martinez.
12,36 411,99 0,90

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e in o .  

Estado del alta y  baja que han tenido los acogidos en los 
establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Setiembre próxim o pasado , con expresión de las cantida
des que se han recibido y  distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

E x isten tes en fin de A gosto.......................................  227
A dm itidos en S e tiem b re ................................................ 21

T o ta l. . .
Han fallecido.....................................................
Han salido con alta vo lu n ta ria  y  con 

licencia tem p o ra l......................................

248
5

10
45

E x is ten tes........................ 233

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IM PE
DIDAS É INCURABLES.

E xisten tes en fin de A gosto .......................................... 216
A dm itidas en  S e tie m b re ............................................... 4 9

T o ta l# . .
Han fa llec id o .......... ........................................
Han salido  con licencia para b a ñ o s . . . .

235
9
9

----- 48

E x is ten tes ........................ , , 217

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL DE I.EGANÉS.

E x is ten tes  en  fin de A gosto......................................  485

T o ta l . . .
Han fallecido....................................................
Han salido  con alta v o lu n ta ria ................

190
2
2

----- 4

E x is ten tes ........................ *486

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

E xis ten tes  en fin de A gosto........................
A dm itidos en  S e tie m b re ........................................

261
364

T o ta l............. 625
Han fa llecido ....................................................  33
Han salido curados y con a lta  v o lu n -

----------  309

E x is te n te s ........................ ■ . 256

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.

E xisten tes en fin de A gosto...................................
Adm itidos en  S e tie m b re ..........................................

48
. . .  »

T o ta l. . .
Han fa llec ido .....................................................
Han salido..........................................................

»
»

-----  »

E x is te n te s . . * ................ 18

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS , 
PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

IM-

E xisten tes en fin de A goU o...................................
Adm itidos en S e tie m b re .........................................

99
4

T o ta l. . .
Han fallecido....................................................
Han salido con licencia te m p o ra l............

2
2

-----  4

E x is te n te s ........................

CANTIDADES RECIBIDAS. Reales vellón.

E xistencia en fin de A gosto ................................
De la T eso rería  C entral para  los estab leci

m ientos de la J u n ta ...........................................

525.624,77

495.801

Total rs . v n ............ 721.425,77

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

E ntregado  al hosp ital de N u estra  Señora  del
C arm en....................................................................

IJem  al de Jesús N azaren o ................................
Idem á la casa de d em en tes de Santa Isabel

Idem  al hospital de la P rin c esa ........................
Idem  al Colegio de D esam paradas, á cargo 

en Madrid de la Excm a. Sra. V izcondesa 
de Jo rb a lán ................. .........................................

34.830,61
34.419,39

16.74 4,94 
50.433,21

r

4.166

Total rs. v n ............. 410.561,12

RESUMEN.

Im porta  lo re c ib id o ...........................................
I lem  lo d is trib u id o ..................................................

721.425,77
140.564,42

Existencia en  fin de S e tiem bre ........... 580.864,65

M adrid 20 de O ctubre  de 1863.— E1 Secretario-C onta
d o r , José Valdés del C astillo — El D epositario , Leopoldo 
Suit y Agüero. =  V.° B.* — El V icepresiden te , Miguel 
Sanz.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta 
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta  de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se re la - 
men por los interesados y  se bastanteen por el M iniste
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidacio Nombre de los acreedores. {del crédito.nes.

CLERO SECULAR.

Diócesis de Barbas tro.
49217 D. José T u m a n a l.......................... 5.889,54

Barcelona.

49219 D. José G atell................................ 4.915
49220 1). C ristóbal Ligoña..................... 739
49221 D. José L ladó ................................ 4.351
45817 D. José M onsarró ......................... 1.354
49218 1). Felipe M arsal........................... 3.845
49222 D. Ju an  M anso............................. 5.253
49223 D. Jaim e M arti.............................. 939
49224 D. Sebastian  M ig u e l ................ 3.160
49225 D. Jacin to  M aseben..................... 42 240
49226 D. F rancisco  M orro i.................. 5.331
49227 D. José O liv e r............................... 4 1.715
49228 D. Jáim e P lan as........................... 5.608
49229 D. Joaquin  P lanas....................... 9.975

Número 
de las 

liquidacio
nes.

Nombre de los acreedores. Importe 
del crédito.

49230
49231
49232
49233
49234
49235
49236
49237
49238
49239
49240

D. Tomás R e lá ts ..........................
D. Ildefonso R ib a lia ...................
D. M anuel R odriguez................
D. N arciso R ibo............................
D. Pablo R ivas..............................
D. Ju an  S e rraca t..........................
D. Salvador B ieta........................
D. V icente V ida l..........................
D. E stéban  V iader.......................
D. Ignacio V ilam ala ...................
D. Leodegario Valls.....................

Canarias.

2.935
2.567

794,44
6.940

13.300
15.911
7.071
8.019
8.085
3.485

20.082

49273
49274
49275
49276
49277
49278
49279
49280
49281
49282
49283
49284
49285
49286
49287
49288
49289

D. V icente A rtile s ..............  . . .
D. B ernard ino  A gu ila r..............
D. P rudencio  A lm eida ..............
D. Diego A lvarez......... ...............
D. C ristóbal A guilar...................
D. Policarpo A lem án..................
D. Miguel B e ta n cu rt...................
D. A ntonio  B arbosa ....................
D. G regorio C h il..........................
D. Antonio Ram ón C u rb e lo . . .
D José Cabrera C arreño ...........
D. S ebastian  C alderin ................
D. C ristóbal C aballero ...............
D. B artolom é C aballero ............
D. A ntonio F a lcó n .....................
D. Juan  de Santa Fe G alindo.. 
D. José A ntonio R ivera.............

León.

43.325 
5.857 
8.659 
4.862 
9.280 
6.112 
5.893 
2.480 

14.714 
26.575 

7.946 
18.882 

3.256 
14.478 

2.339 
45.859 
24.997

48803 D. Dionisio R od rig u ez ...............

Orihuela.
6.220

48851
48859

D. V icente A lonso ........................
D. Ju an  Gallego A la rco n ..........

Sevilla .

30.095
68.804

49003
49004

D. José María F e rn an d ez ..........
D. F ranciseo  G il..........................

Valencia.

6.179
8.318

43038 D. Ju an  B eltran  y  A n ís......... ..

Urgel.
10.015

49118 D. A gustin P u ig ............................

Jaca.
29/706

49398 D. M ariano G a y ............................

León.
4.667

49133
49434
49435
49436
49437
49438
49439
49440
49441
49442
49443
49444
49445

D. Juan  Antonio D iaz.................
D. E stéban  G u tié rre z ................
D. José G u tié rre z ........................
D. Blas L ópez.................................
D. M anuel M orilla ........................
D. G regorio O teruelo  ..............
D. M ariano Pozo ..........................
D. José P a lac ios...........................
D. Elias R o d r i g u e z .........
D. Pedro  R odriguez...................
D. B ernardo  S e rra n o ................
D. Pedro  F lo ren tino  de la T orre  
D. V ictoriano T o rb ad o ..............

Lérida.

30.434,89 
2.006,21 

10.006 
20.809,79 
15.755 
8.779 

4 5.933 
7.353
9.749
9.749 

10.312 
13.144 
5.868

49146
49447
49448
49449
49450
49451
49452 
49*53

D. V icente de A ntonio C am bra.
D. Antonio P a sq u e t.....................
D. F rancisco  M auri.....................
D. Matías M o ntem ar...................
D. A ntonio N ay a ..........................

D. Ignacio Rozas..........................
D. Antonio V iladom at................

Orihuela.

7.127
20.220

5.767
20.328
7.939

25.810
49.701
42.659

4950 *
49505
49506
49507
49508
49509
49510
4951 1
49512
49513
49514
49517
49518
49519
49520 
495*1
49522
49523
4952 i
49525
49526
49527 
46528
49579
49580
49581

D. José A larcon .............................
D. Dam ian A b ad ...........................
D. Salvador A lfo n so ...................
D. José A lem án ............................
D. José A lm arch a ........................
D. José A len d a ............................
D. Vicente A lendas.....................
D. G abriel A m at..........................
D. José A m at Q u esada ..............
D. Joaquin  A m o ró s .. . .  ..........
D. Ju an  A paricio ..........................
D. F rancisco  Baeza......................
D. M ariano Angelo B orga.........
D. José C an to ...................".............
D. Miguel C a ta lan .......................
D. A gustin del C am po..............
D. M anuel Ceba líos.....................
D. Francisco  V icente C iv e ra . .
D. V icente C onejero ...................
D. P ed ro  C o rb i.............. ..............
D. Francisco C órdoba................
D. José C rem ades.......................
D. Juan  D u rá .................................
I). Rafaél P e rez ............................
D. Vicente P e re z ..........................
D Pedro  P e rez ............................

29.674 
' 5.038 

6.899 
25.142

9.062 
1.696

29.4S6
8.307
8.307 
6.479 
8.881

39.074
8.975
6.898 
8.8 S1 
7.094
9.062 
6.878 
8.779 
8.822

41.872
2.9S6
6.899 
8.881 
5.201 
8.881

49125
49126

Zaragoza

D. Rafaél G asea....... ....................

Valencia.

7.430
954

851
1404
5265
5286
5289 
5731 
3519 
3523
5290
5291 
5293
5602
5603 
1 110 
1639 
4325
5296
5297
5299 
1302
5300
3516
3517
5262
5263 
5858 
1610 
1641
2292
2293 
4337 
5275 
5302 
5304 
5870 
53'»6 
5569 
2291 
1400

D. G regorio A gulló .....................
D. F rancisco  A n d re u ..................
Doña Rita A lvarez O rd o ñ o .. .
D. Ju an  Asensio............................
D. Francisco  A lonso..................
D. M ariano B olan t.......................
D. R am ón Blasco........................
D. M anuel B allesteros................
D. Ju an  Balada . . .  . ..............
D. José B ayol.................................
D. José B isbal................................
Doña Ana María C la ra m u n t..
Doña Teresa C lim en t..................
D. Mateo C ab an a ..........................
D. Miguel Cubells y  iMarin. .
Doña María C alabu ig .................
D. V icente Carbó ......................
D. Celedonio C a rn ic e r..............
D. Miguel C o nejero .....................
D. B artolom é Doble I n c e l . . . .
D. F rancisco  D iago.....................
D. José E n riq u e z .........................
D. José E n riq u e z .........................
D. Cárlos Fagoaga.......................
D. V icente F illo l..........................
D. V icente F ig u e ro a ...................
Doña Josefa G ancer y Marengo. 
D. Juan  Bautista G inés y Pog. 
D. F rancisco  Gómez y T o rres. 
D. M ariano Gafiada y U g u e t . . 
D. V ictoriano G u errero  y  otros.
Doña M anuela G a s e o ..............
D. José G a rc ía ..............................
D. Joaqu in  J itn e n o .....................
D. R uperto  H e rn an d o ................
D. Miguel Já im e ............................
Doña M argarita L a g rú ...............
D. V icente L landez y S á n c h ez . 
D. Pascual M a r in .. *...................

500
720
447.45 
661 
899,21 
275,12 
480
244.45 

7.863
4.723.30 
1.124,24

41.520 
12.805 

4 40,39 
109,15

4.989,98
151, I*

4.080,48
374.59 
478,71

8.688.31 
640 
466,62

58
41

505
855
200

2.(67,03
500

15.076,(5
4.994.45
2.019.45

237.59 
459,30

1.225,03
8.303,62

833,33
220



ámcro
r «fidieio- Nombre de los acreedores. Importe

. del crédito.

4 4 18 D. Antonio Machancha y Va!.. 409,!5
H(543 D. Manuel Muñoz y Asensio.. 392,86
4 644 D. Vicente Moran y Portales . 84,86
2286 D. Manuel Monsegur y O la

guer   4 90
J513 D. José Mercó y Gallo...................  54 6,65
3520 I). Francisco Martínez Cruz... 1.965,62
3 282 Doña Isabel Millana.. 2.045,80
5308 1). Juan Mas........................... 358,09
5312 D. Joaquín Mañez..................  255,56
5313 D. Antonio Medes..................  4.107,33
53 i 5 1). Francisco Navarro. 456,95
\ 4 5 D. José OI ing y Miramon.......  471
22s7 D. Juan Oreílana......... 4 20
5-261 D. Antero de Oteiza...............  3.906,06
5740 D. Francisco Javier Puigmoltó. 213,74
\ 6 47 D. Simón Santos y Pinazo  128,24
3524 D. Antonio de la Peña  5.834,03
5318 D. Bartolomé Poveda ...........  71,27
5319 D. Lamberto Puerto............... 202,59
5320 D. José Quesada.................... 892,24
5696 D. Miguel Rodríguez Cepeda.. 751,42
5722 Doña Teresa Ros.......  236,83
5859 Doña Isabel Rivas.....  479,4 2
4 411 D. Francisco Reguart de Roig. 499,74
4 646 D. Joaquín de Rodríguez  418,80
3600 Doña Josefa María Román.. . .  4 3.372
5284 Doña Jacinta Regueiro  4 4.304 ,89
5321 D. Onofre Rúes......... 468,59
5697 D. José Sumei........... 834,30
57 í7 Doña María Presentación de la

Sota.......................   366,98
5860 Doña María Salomé Madonado. 415,71

Número
de las Importeliquidado- Nombre de los acreedores. F
nes. del crédito.

1309 D. Vicente Segort y Torre-
grosa................................. 67,89

1409 D. Ramón Saenz. 333,53
4 648 D. Bartolomé Sancho. 228
4342 D. Pedro Torrent y otros  5.331,24
4 619 D. Vicente Vidal y Enguerilla. 33,95
5271 D. Cláudio Vallejo..................  3.209,42
5273 Doña Rita Vives....................  6.217
5801 Doña María Zoila Estoquin... 354,45

Gerona.
39156 D. Francisco Lapadre.  ........  10.825

León.
39583 D. Joaquin González..............  13.812,06

Orihuela.
49529 D. Jaime Escolano................. 6.878
49530 D. Francisco Escriba..............  16.025
49531 D. José Español...................... 5.173
49532 D. Juan Tillol.........................  25.957
49533 D. Francisco Terrando...........  12.4 35
49534 D. Vicente Terrando............... 7.519
49535 D. Pascual Fuentes................. 7.015
49536 D. Francisco Galipienzo  7.122
49537 D. Vicente García................... 11.209
49538 D. José Gil............................. 31.367
49539 D. Francisco Garafuila...........  22.850
49540 D. José Miguel García.............  19.849
49542 D. Francisco Gascón..............  17.967
49543 D. Pedro Golf......................... 6.479
49544 D. Roque Gil.........................  28.210
49545 D. Antonio González...............  5.820

Número
liquidado- Nombre de les acreedores. Importe

nes. del crédito.

49546 D. Mateo Gutiérrez................  47.570
49547 D. José Hernández................  6.898
49548 D. Francisco Ibarra..............  4 8.629
49549 D. José Miguel Ibañez............  21.680
49550 D. Cayetano Jiménez.............  6.479
49551 D. Francisco Jimeno..............  8.785
49552 D. JoséLaincon.............. . . .  38.856
49553 D. Francisco Lidon................. 37.332
49554 D. José López........................  4.688
49555 D. Manuel Llopis...................  7.117
4c5ri6 D. José Marcó........................  7.117
49557 D. Gregorio Moron................  24.758
49559 D. Policarpo Martínez  6.134
49560 D. Antonio Mas.....................  8.451
4956! D. Francisco Mas....................  7.122
49562 D. Salvador Molina................  6.699
49564 D. Pedro Montero    4 0.664
49567 D. José Moreno..................... 9.062
49569 D. Tomás Pajés...................... 42 317
49570 D. Vicente Pastor..................  21.450
49571 D. Salvador Pardo................. 8.881
49572 D. Domingo Pitahuya.............  7.109
49573 D. Antonio Planelles............... 25.(»75
49576 D. Juan Peiró.......................  18.759
49577 D. Tomás Pellus....................  37.706
49578 D. Antonio Peñalva............... 11.208

Segorbe.
39523 D. Peregrin Valero.............. 4 4.4 96
Madrid 21 de Setiembre de 4 863,=*=» Angel F. de Here-

dia.== V.° B.°= Lascoiti.

Nornbre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de entrada. Punto de donde vinieron.

Vapor trasporte San Antonio...... D. Francisco de Paula 
Castellanos................ Española................... 80 2 d )) 5 De Cádiz y Tenerife.

Goleta Rcincé . .......... Mr. Esló........................ Inglesa....................... » » )) 40
27

De Cabo Costa.
Vapor Arabe .. ............. Mr. Caillet.................... Francesa................... 60 2 D De Gabon.
Idem \ntelope . . . . . . .  .. • • Mr. Allegan.................. Inglesa...................... 300 5 JO 31

Dia de salida.
De Lagos.

Punto á donde van.IDEM SALIDOS. .

Goleta Reincé...................... ,. . |
Idem Lee....................................|

Mr. Esló....................... 1
1 * 1

Inglesa......................1
Idem......................... |

» 1 
80 | i  \

» i 
» |

))
431

13
13

Para la mar. 
Para id.

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Míquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas.
Dia 

de llegada.
Punto de donde vinieron.

Fragata Trubret..........................
Goleta Balbina............................
Barca L ucetta ...................... ..

\ J p Dpvic . . . . (ipnpt'Al 33 6̂0 4.*
44
14
44

Dia de salida

Juan Argimon.............. Española.................... )>
'JUiJCJ Oí • » •
Idem........ 9

é Uj
70

334
244

De Glascout.
De Barcelona y Gibraltar. 
De Glascout.
De Bonny.

Punto á donde van.

Mr. Robert Weint......... Inglesa...................... » Idem........ 46
Paquete Retriver......................... Mr. Richart................... Idem....................... Idem........ >)

IDEM SALIDOS.

Goleta Extremadura.................
Fragata Trubret . .. ...................
Paquete Retriver..................
Barca Mary Hamilton.................

Estéban Seca...............
Mr. Devis......................
Mr. Richart...................

Inglesa.......................
Idem...........  ...........

))
r

i)
General...

42
33

102
769
244
270

42
i c Para Batanga. 

Para la mar. 
Para Bonny. 
Para la Costa.

Idem..........................
rdem............

»
)>

»
)>

»
12

1 0 
20 
24

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general de Instrucción pública.
Estadios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la Escuela de Botánica y Agricul
tura de Manila la plaza de Director Catedrático de aque
llas dos asignaturas , dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesos , ({lie se proveerá por concurso entre los que ten
gan el titulo de Ingenieros agrónomos , ó el de Licencia
dos en Ciencias, Sección de Ciencias naturales , ó los que 
sean Catedráticos de Agricultura de Real nombramiento.

Las solicitudes se presentarán en esta Dirección gene
ral, acompañadas de los títulos originales ó testimonio de 
los mismos, en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 15 de Octubre de 1863.—El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valladolid y Mayorga.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Valladolid á Mayorga la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos , se lijan 
en el itinerario que se acompaña, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.4 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe., 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en‘que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el íiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán "de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
su bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
a contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor- 
|‘eos del mismo punto, el dia 7 de Noviembre próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 26.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse propo
rción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
Precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha

cienda pública de Valladolid, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.166 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- j 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones sé observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
á caballo ó en carruaje desde Valladolid á Mayorga y vi-
ce versa por el precio de............ reales anuales , bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por Su 
Majestad.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 24 de Octubre de 1863.=E1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palma y A'eudia.
I.1 El contratista se obliga á conducir á caballo de ¡da 

y vuelta desde Palma á Alcudia la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti

va, á fin de que cen oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop- 
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

4 3. La subastase anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 20 de Noviembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
1 2.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Rara presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de l.iOO rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Alcudia y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó qut contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra" en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 21 de Octubre de 1863.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públiea
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lucena y Loja.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

¡da y vuelta desde Lucena á Loja la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3/ Ppr los retrasos cuyas causas n# se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Córdoba y Granada y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Lucena y Loja, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 20 de Noviembre próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será La cantidad de 
4 4.800 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta (le pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lucena á Loja y vice versa por el precio
de............. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales. será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27’de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 21 de Octubre de 1863.=~E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de dos trozos del muelle de Deusto , en la ria 
de Bilbao, bajo la cantidad de 266.472,73 rs. vn., según 
presupuesto aprobado.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de 13.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
Ja citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 21 de Octubre de 1863.—El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha21 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de dos trozos 
del muelle de Deusto, en la ria de Bilbao, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que el 
31 de Diciembre próximo se ilumine un faro de tercer 
orden que se ha construido en la Mesa de Roldán (pro
vincia de Almería ), y otro de sexto en la punta del mue
lle de Santa Cruz de' Tenerife (Canarias); mandándose 
que por la Dirección de Hidrografía se publique el anun
cio correspondiente de dichos faros para que llegue á no
ticia de los navegantes.

Madrid 21 de Octubre de 1863, =  El Director general 
Tomás de Ibarrola. 1 '

Dirección general de Administración m ilitar.
Los precios límites para la subasta que ha de cele

brarse simultáneamente ante esta Dirección y la Inten
dencia de Galicia el 28 del corriente, á la una de la tarde, 
á fin de adquirir i 2.527,79 quintales de trigo marrozan 
de 90Jibras en fanega en la Factoría de provisiones de la 
Coruña , y 3.832.49 quintales de trigo chamorro con igual 
peso en fanega en la Factoría de Lugo, consisten en 59 
reales, 6o cénts. quintal para el primer punto y 57 rs., 25 
céntimos para el segundo.

Madrid 24 de Octubre de 1863.=.D. O. de S. E., el In
tendente Secretario , José María de Manzanos.

Gol. ierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por jubilación del que la desempe
ñaba la plaza de Secretario del Ayuntamiento del Esco
rial , dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. pagados de 
los fondos municipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus sol icitu- 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Madrid 23 de Oetubre de 4863. = E l Conde de Em
pele ta 5331—3

Escuela Normal Central de prim era 
enseñanza.

La Dirección general de Instrucción pública ha con
cedido exámenes extraordinarios de reválida.

Los ejercicios darán principio el dia 29 del corriente, 
á las nueve en punto de la mañana.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente del Tribu
nal de exámen pongo en conocimiento de los interesados 
para que con la anticipación debida presenten en la Se
cretaría de esta Escuela los correspondientes documen
tos.

Madrid 24 de Octubre de 1863.«El Secretario , César 
de Eguílaz. 5343

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico-ciruj?mo titular 

ie la villa de Cañete de las Torres, dotada coa 7.700 rea
les anuales, los aspirantes á ella podrán dirigir sus soli- 
:itudes al Ayuntamiento de la misma en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
a cual ha de proveerse por el tiempo y bajo las condi
ciones que expresa el pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría municipal de la expresada población.

Córdoba 22 de Setiembre de 1863.*-Juan Cavero.
533a

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Yébenes,, dotada 

;on 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Tiene un auxiliar pagado de los fondos municipales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

iños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici- 
,udes competentemente documentadas al Alcalde Presi- 
lente de aquella Municipalidad dentro del término de 
10 dias, que empezará á contarse desde el en que 'se publi
que el presente annneio en la Gaceta de Madfud y Bo
letín oficial de la provincia : en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Toledo 21 de Setiembre de 1863.=P. O., Monteserin.
4794

La Secretaría del Ayuntamiento de Yuncler,, dotada 
con 4.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayo ros de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Pvesidente 
de aquella Municipalidad dentro del término (Ao 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y BoU- 
tin oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Toledo 23 de Setiembre de 1863.«=-P. O., Monteserin.
 _______________ 4828

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Igualada se halla 

vacante en virtud de renuncia del que la desempeñaba; 
y con el fin de hacerse el nombramiento de nuevo Secre
tario , se invita por medio del presente á los <pio aspiren 
á dicho destino , dotado con el sueldo anual <le 7.000 rs., 
para que dentro del término de un mes, á contar desde 
el dia de la aparición de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid , presenten sus solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de aquel Ayuntamiento, á fin de que 
pasado dicho plazo se haga la elección entre los que re
sulten como aspirantes.

Barcelona 18 de Setiembre de 4863. =  Francisco Se- 
púlveda. 4799

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Sans, dotada con el haber de 6.600 rs. anuales.

Los aspirantes á esta plaza podrán presentar sus soli
citudes documentadas en la Alcaldía de dicho pueblo, 
dentro del término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inte
ligencia de que pasado dicho término, se hará la elección 
entre los que se hayan presentado.

Barcelona 23 de Setiembre de 4863.«Francisco Se- 
púlveda. 4864

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Orbaneja de Riopico, en esta provincia, dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella Corporación en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrims 24 de Setiembre de 1863.=»José Gallostra.
4815

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villamayor de Treviño, en esta provincia , dotada con la 
cantidad* de 500 rs. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 22 de Setiembre de 1863.=José Gallostra.
i v a

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro , en esta provincia, dotada con la canti
dad de 4.950 rs. aúnales pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de un *mes, á con
tar desde la inserción del anuncio de la vacante de la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el Boletín oficial y 
Gaceta del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Búrgos 23 de Setiembre de 4 863.=José Gallostra.
( '   4837

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Pradoluengo, en esta povincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de aquella corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Búrgos 24 de Setiembre de 1863=José Gallostra.
4860

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villaescusa la Solana, en esta provincia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de un mes , á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Bóletin 
ofmal y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo prescrito 
en el art, 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Búrgos 28 de Setiembre de 1863.=José Gallostra.
4920



Gobierno de la  p ro v in c ia  de  S a n ta n d e r .
Se halla Tacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Cabezón de la Sal, dotada con 5.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Presidente de aquella corporación en el térm ino de 
un  mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, como lo previe
ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 23 de Setiembre de 1863.=E1 Gobernador, 
Areal. 4836

G obierno de la  prov in cia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sediles, dotada 

con 1.200 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de 30 
d ia s , que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1863, =»Cavetano Bo- 
nafós. ‘ 4839

La Secretaría del Ayuntam iento de Plenas , dotada con
1.500 rs. anuales, se halla vacante por dim isión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G ac e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1863.=—Cayetano Bo- 
nafós. 4838

Gobierno de la provincia  de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Elciego, en esta provincia, partido judicial de Laguardia, 
dotada con 2.200 rs. anuales pagados por trim estres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente de aquella corporación en el térm ino 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  del G obierno, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Vitoria 25 de Setiembre de 1863. =* Benito María de 
Vivanco. 4878

G obierno áe la provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

U trilla , en esta p rov incia , dotada con el sueldo anual de 
2.40(5 rs. v n ., pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitu
des documentadas y firmadas por sí al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento de la misma dentro del térm ino de un 
raes , que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique el presente anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial.

Soria 26 de Setiembre de 1863.=Ei G obernador, Ma
nuel Saenz Diente. 4879

Se haba vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Camparañon, en esta provincia, dotada con el sueldo de
1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cua idad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r
mino de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Soria 26 de Setiembre de 1863.=Manuel Saenz Diente.
4880

Gobierno de la provincia  de Tarragona.
> Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Ginestar, dotada con el sueldo de 3.285 rs.
Los aspirantes^ que deben tener la cualidad de ser 

mayores de 25 a ñ o s , dirigirán sus solicitudes com pe
tentem ente documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla Municipalidad dentro del término de un mes, que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio^ en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 25 de Setiembre de 1863.— Pardillas.
_________  4885

 ̂ S* baila vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento del pueblo de Castelar, dotada con el sueldo de
3,650 rs.

Los aspirantes, que deben tener la cualidad de ser m a
yores de 25 años, dirigirán sus solicitudes com petente
mente documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del térm ino de un m es, que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 29 de Setiembre de 1 S63.==Pardiñas.
_________  4948

Habiendo term inado el plazo por el que se anunció la 
vacante del cargo de Arquitecto de distrito de esta p ro 
vincia, con la dotación de 8.009 rs. y residencia en Tor- 
tosa, sin presentarse á solicitarla , be dispuesto anunciar 
de nuevo su vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia para que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de l.° de Diciembre de 1858 
presenten sus solicitudes los aspirantes á la misma en es
te Gobierno dentro del término de un mes, á contar des
de la fecha de su publicación.

Tarragona 10 de Octubre de 1863.~=E1 Gobernador, 
Federico Arias Pardiñas. 5321

G obierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Real de Gandía, dotada con el sueldo de 2.000 rs. satisfe
chos de ios fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza acreditarán tener 25 años 
cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y la capa
cidad suficiente para su desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , y la provisión se efectuará por el A yuntamiento 
con sujeción á lo mandado en el art. 79 de la ley m uni
cipal y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 22 de Setiembre de 1863.«=~I. de Aldecoa.
4814

Gobierno de la  provincia  de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de V illadangos, dotada con el sueldo anual de 
4.600 r§.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de ios 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pues pasado este térm ino se proveerá con arreglo á lo 
que dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 22 de Setiem bre de 1863.=Angel Escobar.
493 i

Gobierno de la  provincia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Alcolea del P in a r, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. 
anuales procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus re s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 d ia s , contados desde la publica
ción de este anuncio; debiendo tener presente que k  
provisión de dicha plaza se efectuará con plena su je
ción al art. 79 de la ley m un ic ipa l, y serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Guadalajara 1.° de Octubre de 1863.*»Diego Vázquez.
4975

G obierno de la  p rov in cia  de L érida.
La Secretaría del A yuntamiento constitucional de Al- 

fa rráz , dotada con 2.000 rs. anuales , se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho A yuntamiento dentro  del té r
mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el B o le tín  o fic ia l  de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual se proveerá 
con arreglo á la ley.

Lérida 21 de Setiembre de 1863. =  El Gobernador, 
Miguel Rives. 4813

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Llo
vera, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por 
haber fallecido el que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho A yuntamiento dentro del té r 
mino de un  mes, que principiará á contarse desde el día 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Lérida 28 de Setiembre de 1863 .=  El Gobernador, 
Miguel Rives. 4921

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.— El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra de D. Zunon Cal vetó, del comercio que fuó de esta 
corte, en cumplimiento de lo mandado por el referido Tribuna!, 
ha vuelto á señalar para la primera junta general de acreedores, 
que no pudo tener efecto por Lita de concurrentes, el dia 4 de 
Noviem bre próximo, y hora de las doce de su m anana, en la sa
la-audiencia del expresado Tribunal, sito en la plazuela de la 
Aduana V ieja, núm. 2, piso principal. Advirciendo que on el e x 
presado dia tendrá efecto la junta, y se procederá al nom bra
miento de síndicos, cualquiera que sea el número de los acreedo
res que concurran, para evitar ea otro caso los perjuicios que 
se pudieran irrogar á la masa. 5344

En virtud de providencia del Sr. i). Antonio María du Prida . 
Juez de primera instancia d'»l distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número D. José García Las
tra, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se crean 
con derecho para repetir contra la fianza constituida hasta en 
cantidad de 3.000 duros por D. Antonio Vázquez Prado para res 
ponder del cargo de administrador de las rentas del Exorno, se 
ñor Conde de Miranda en los lugares de A rroyo Molinos y M ós- 
toles, en escritura solemnizada el 22 de Noviem bre de 1803 
ante el Escribano Real D. Lorenzo Menendez y G racia, con hi
poteca de una casa sita en la calle de L ivapiés do esta co:te, n ú 
mero 11 antiguo, 14 m oderno, de la manzana 50, se presenten  
en dicho Juzgado á deducir las acciones que correspondan den
tro del término de 30 dias; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo se declarará cancelada la indicada 
fianza y libre de tal gravam en la expresada casa, según se ha 
solicitado por la representación del dueño de la misma. 5340

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal, refrendada del Escribano de su número D. José García Las- 
t ía , se saca á pública subasta por el precio de su tasación una

casa sita en esta población y  su calle de los N egros, núm. 4 mo
derno, 28 antiguo, de la manzana 342, que com prende 4.052 pies 
cuadrados 27 cénts., y  ha sido valuada por el Arquitecto Don 
Francisco de Cubas en la cantidad de 523.200 rs., á rebajar car
gas; habiéndose señalado para su rem ate el dia 18 de N oviem bre  
próximo, á las doce de su mañana, en el Juzgado de S. S., sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial. 5341

En los autos que en el Juzgado de prim era instancia del C en
tro, y  Escribanía de D. Cipriano Perez Alonso, se siguen á ins
tancia de la Sociedad La Beneficiosa y  m a n a n tia l de créd ito  con
tra D. José Ros de los Ursinos y  D. José Liminiana y Irriberry  
sobre reconocim iento de firmas de un p a g a r é , se ha mandado 
por auto de ayer citar por m edio de anuncios á los expresados 
sujetos para que en el término de 15 dias com parezcan en este  
Juzgado á prestar declaración; apercibidos que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1863 .= F ern andez.— Cipriano Perez
5345

D. Mauuel Benito A rgaña, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Alienza y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Soriano Fer
nandez, natural de Bernardos, provincia de Segovia, vecino de 
Madrid en las afueras del Sur, camino de C arabanchel, núm. 4, 
hijo legítim o de José y de Rosa, de estado casado con Blasa Diaz 
Martínez, oficio quincallero, de 24 años de edad, que sabe leer 
y escrib ir, cuyo sujeto se fugó de la cárcel de Hita al ser tras
ladado desde esta capital á la de Olmedo en la noche del 5 de 
Agosto de este año, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado, para que por medio de Procurador que 
nombre evacúe el traslado que le está conferido de la acusación 
fiscal en la causa que se le sigue por robo de cuatro machos mu
lares de la cuadra de Juan O lm eda, vecino de Iliendelaencina; 
apercibido que de no hacerlo será declarado contumaz y rebelde, 
sustanciándose dicha causa, entendiéndose las notificaciones y de
más diligencias con los estrados de este T ribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Atienza 25 de Setiem bre de 1863.=M anuel Benito A rgañ a .=  
El actuario, Darío Burillo. 4869

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á D. José María M artínez, Interventor que ha 
sido del portazgo de A lberche, para que inm ediatam ente com
parezca en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde, para ampliar 
una declaración á virtud de exhorto librado del Juzgado de 
Beira en causa contra el mismo; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo se sustanciará en  rebeldía y  le parará el perjuicio
que haya lugar. 5037

Por providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de p r i
mera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada  
por el Escribano del número habilitado D. Mariano Demetrio de 
Ortiz, han sido declarados en concurso necesario de acreedores 
los bienes de la testamentaría de D. Ignacio de Urrutia, vGcino 
que fué de esta cap ita l: en su consecuencia se c ita , llama y em 
plaza á todos los acreedores á dichos bienes para que en el tér
mino de 20 dias se presenten con los títulos justificativos de sus 
cré d ito s; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1S63.=O rtiz. 504S

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
decano de los de su clase y Magistrado de Audiencia fuera de 
M adrid, autorizada del Escribano del número del crimen D. Pió 
del Pozo, se cita de comparecencia y término de 10 dias á la 
persona que se le haya extraviado una pieza de bayeta encarna
da, que compone 35 y  media varas, á fin de recibirla declara
ción y para que justifique su pertenencia, en cuyo caso le será 
devuelta, la cual está ocupada desde 1.° de Agosto último en m é
rito de causa criminal que se instruye por deiito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no presentarse dentro de dicho término 
puede parar perjuicio. 5060

D. V iceute Morales Dia2 , Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Fermín Rodrigu z Diaz para que se pre
sente en mi Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder' á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de plo
mo en el palomar de la Montaña del Príncipe P ió ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

5062

En virtud de providencia d<d Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fue /a  de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del G entío, se cita, llama y  emplaza por 
primor edicto y pregón y término de nueve dias, contados des
de el de h o y , á D. Francisco Gómez para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero ó dar su declara
ción y descargos en la causa que se le sigue por robo frustrado.

5074

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Nicolás de Motla, como 
encargado de la de D. Jacinto Z apatero, fecha 7 del actual mes 
y para cumplimentar un exhorto dirigido por el Sr. D. Francisco 
Perez de A n a y a , Magistrado de la Real Audiencia de las Islas 
Filipinas, Juez general y  privativo de bienes de difuntos de las 
mism as, se cita, llama y emplaza á los que se creyeren con de
recho á la cantidad de 23 ps. 50 cénts. fuertes que exis.en depo
sitados en la caja de aquel Juzgado como procedente del finado 
abintestato D. Mariano Caramanzana, almacenero que fué de la 
Dirección general de Colecciones de tabaco de tas citadas Islas, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante se 
presenten ai referido Juzgado en Manila á legitimar sus personas

con los docum entos necesarios para hacer valer sus derechos 
dentro del término de ocho m e ses , á contar desde el dia de la 
inserción de este anuncio en el D iario  o ficial de Avisos de M a
d r id ; con apercibimiento de que no verificándo'o dentro de dicho 
término se declarará vacante la expresada cantidad.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 6 3 .= Fernandez. 5075

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E uge
nio Miranda Prieto, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Estéban C a- 
ñeque para que en el término de 15 dias se presente en este  
juzgado á prestar declaración en un exhorto librado por el de
primera instancia de Tamajon. 5076

Sentencia.=:En la villa de M adrid, á 12 de Setiem bre de
1863 , el Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte y M agistrado de 
Audiencia fuera de ella, habiendo visto los presentes autos sobre 
pretensión de pobreza promovidos por el Procurador D. Ense
bio Casaes y Castro, en nombre de D. Francisco Saez, como m a
rido de Doña Rosa Gonzalo del Rio; de María Ramos Gonzalo d tl 
Rio y de D. Manuel Santana y Cano, en concepto de marido de 
Doña Carmen Gonzalo del Rio, en que han sido parte el Prom o
tor fiscal del Juzgado y  el Adm inistrador de Hacienda pública, 
y  se siguen en rebeldía de los interesados en los bienes de la 
fundación y obra pia de D. Pedro Gonzalo del Rio , que son ig
norados, y los cuales no se han presentado á pesar de haber 
sido citados en los periódicos oficiales con arreglo á la ley.

Resultando que el expresado Procurador, en la representación 
indicada, acudió á este Juzgado solicitando para sus representa
dos el beneficio de pobreza con objeto de proponer la demanda 
de mejor derecho á los bienes de la memoria pia fundada por 
D. Pedro Gonzalo del Rio, y añadiendo que le eran desconocidas 
las personas que puedan tener derecho á los referidos b ienes, y 
que teniéndole quisieran hacerlo saber, por lo que proponía se 
las citase por medio de edictos insertos en los periódicos oficiales:

Resultando que citadas y emplazadas esas personas en dos 
ocasiones distintas, y mediados los plazos de la ley, no han com 
parecido á los llam am ientos:

Resultando que recibido el expediente á prueba, y practicada 
la propuesta por la parte actora y ei Promotor fiscal del Juzgado, 
aparece que los interesados viven solamente d e  un jornal ó sa
lario eventual, y no se hallan com prendidos en ninguno de los 
casos de excepción que determinan los artículos 183 y 184 de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que el Promotor fiscal y  el Administrador de Ha
cienda pública se hallan conformes con la petición de los dem an
dantes :

Considerando que estos han acreditado suficientem ente su po
breza para litigar, y que no ha habido oposición por ninguna de 
las partes que pudieran hacerla :

Vistos los expresados artículos, el 198 , 199 y  200 de la ex 
presada ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en el sentido le
gal á D. Francisco S a e z , como marido de Doña Rosa Gonzalo del 
Rio; á María Ramos Gonzalo del Rio y  D. Manuel Santana y Ca
no, en concepto de marido de Doña Carmen Gonzalo del Rio, con 
opcion á los beneficios concedidos en el art. 181 d é la  ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , y con la limitación establecida en los ar
tículos 198, 199 y  200 de la misma ley , para litigar con los inte
resados en los bienes de la fundación y  obra pia de D. Pedro  
Gonzalo del Rio, y mediante la rebeldía en que dichos interesa
dos se han constituido, publíquese esta sentencia en la G a c e t a , 

D ia r io  oficial de A visos  y  B oletín  de la provincia.
Así por esta su sentencia definitivam ente juzgándolo pronun

ció, mandó y firma dicho Sr. Juez por ante mí el Escribano de 
núm ero, de que doy fe .= A n ton io  María de P rid a .— Licenciado 
Fermín Gutiérrez y Gómara. 4944

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de B uenavistaen  
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve dias á D. Leandro Tabeada y D. José 
Fernandez Saura para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía de D. Pedr o José Vigit á dar sus descargos en la causa 
que se les sigue por falsificación y estafa ; apercibidos que de no 
verificarlo se entenderá en su rebeldía con los estrados del Tri
bunal, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1863 .= B ravo . 5077

El Sr. D. Emilio B ra v o , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito’ de Buena- 
vista en esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y término de nueve dias al chalan Juan Moya pat a que se 
presente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se  
le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se entend e
rá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1863.—Bravo. 5078

D. Francisco Sapiña y R ico , condecorado con la Cruz de Be
neficencia de tercera clase, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta corte.

Cito, llamo y emplazo á Eugenio Salidas y T aboada, hijo de  
Francisco y de María, cuyo paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días se persone en la cárcel de esta vi-la ó en la 
audiencia de mi Juzgado en m éritos de la causa que contra el 
mismo y  otros se sigue por lesiones.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1863.—Francisco Sapiña y 
R ico .= P or  mandado de S. S . , Cayetano Sola. 5079

El Sr. D. Emilio Bravo , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista  
en esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y  término de nueve dias á Olalla Valles y Gea para que 
se presente en la cárcel de su sexo á extinguir la condena qne le 
ha sido impuesta en causa por lesiones.

Madrid 5 de Octubre de 1863.=B ravo. 5099

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia, Juez de primera  
instancia del distrito de Buenavista en esta villa de Madrid.

P or el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y

término de nueve días á Juan Castellón , cuyo domicilio y par 
dero se ignoia, para que en el expresado término com parezca^  
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos qUe 
le resultan en la causa que se le instruye por lesiones graves ¡a. 
feridas á Patricio Contreras, en la que se le oirá en justicia; baj0 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su rebep 
día con los estrados del Tribunal, parándole el mismo perju¡f;¡ 
que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 1863.=E m ilio  Bravo.--, 
Por mandado de S. S., Policarpo López. 5100

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. J0sd 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y j Ue? 
de primera instancia del distrito del Hospicio de e s t a  c ap i ta l ,  re, 
frendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y  térm ino de nueve dias á I gnac io  
Martin Bernabé, cuyo paradero se ignora, á fin de que se pre, 
sen teen  la cárcel de esta capital á r esponder á ios cargos que je 
resultan en la causa que se le sigue por estafas; pues de no ve~ 
rificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía. 51 iq

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.— Por providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaz  ̂
acordada en los autos de concurso de D. Serafín Cano, y r¡o ha, 
biéndose efectuado la junta señalada para el 5 de Setiembre 
próxim o pasado para el nom bram iento de síndicos por fal ta áe 
asistencia de los acreedores, se ha señalado nuevam ente para 
que teDga lugar el dia 29 del corriente, y hora de la una de ]a 
tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en la calle de Atocha, nú, 
mero 4 , piso entresuelo; en la inteligencia de que se llevará á 
efecto el acuerdo que se tome cualquiera que sea el número 
de los que concurran.

Madrid 8 de Octubre de 1863.— El Escribano principal, YL 
cente Castañeda. 5131

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada ó del Noroeste de España.—Secretaría gene
ra l .—Con motivo de la próxima inauguración de la pri
mera sección de este ferro -carril, comprendida entre 
Palencia y León, y para tra tar de diferentes asuntos re
lativos á la contrata general de las obras, el Consejo de 
Administración de la Compañía , en uso de las atribucio
nes que le competen por el art. 35 de los estatutos, y 
cumpliendo con lo preceptuado en el 36, ha dispuesto la 
convocación de una jun ta  general extraordinaria de ac
cionistas, que tendrá efecto el dia 25 del póximo mes de 
N oviem bre, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se compondrá 
la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al ménos 
50 acciones, las depositen en las oficinas que se mencio
narán para ántes del dia 15 del referido mes de Noviem
bre.

Para que la jun ta  quede constituida y pueda delibe
ra r legalmente, es necesario que los accionistas, presen
tes ó representados, reúnan la mitad más un voto de las 
acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Secre
taría general en Madrid, ó en las Oficinas del Comité de 
P a rís , Bou leva rt des Capucines , núm . 35.

En las papeletas de entrada que por la misma Secre
taría general se facilitarán con la debida anticipación 
á los que lia van de concurrir á la jun ta  , por haber efec
tuado el depósito de acciones, se especificará el número 
de estas , así por derecho propio como en representación, 
y el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.

Madrid 23 de Octubre de i863 .= E l Secretario gene
ral , E. de Carcer. 5328—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  R AF A E L —  LA 
Junta directiva de esta empresa ha acordado e n a j e n a r  ios 
minerales procedentes de su mina San Rafael, compues
tos de cobrizo , plomizo y blendas.

La mina se halla situada á un kilómetro de la esta
ción del ferro-carril de Santa Cruz de Múdela , que está 
en explotación , y por el cual pueden conducirse ios mi
nerales al Mediterráneo á precios ínfimos. También se 
dará á partido la m in a , ó se enajenará si conviniesen las 
proposiciones que para ello se hiciesen.

El Sr. Tesorero, que vive en la calle de la Magdale
na , núm . 39, cuarto te rce ro , inform ará sobre el par
ticular. 5339

IGNORÁNDOSE LA RESIDENCIA DE D. GUILLE li
mo , D. Estéban , D. M anuel, D: Sebastian y Doña María 
Dolores Cabrafigal, cuyas personas aparecen corno par
tícipes en la herencia de D. Ramón Basad re por el capi
tal de 28.000 rs. en fincas , á cada uno de ellos se le su
plica tenga la bondad de presentarse en la ciudad de Me
dina Sidonia , donde con exhibición d e  sus partidas de 
bautism o, y acreditada completa y legdm eníe la perso
nalidad , se le entregará á cada uno d e los dichos sujetos 
por el albacea D. Mariano Pardo de Figueroa la parte de 
herencia que tienen designada en el testamento del fina
do Sr. Basad re , y para su entera satisfacción se les dará 
noticias de todas las disposiciones que re s illen  de dicho 
nstrum ento. 5312

i ____________ _________________________________________
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO. — EL 

Consejo de Administración de esta Sociedad en sesión del 
dia 22 del co rrien te , usando de las facultades que le 
concede el art. 9.° de los estatutos , acordó em itir la se
gunda serie de acciones de la m ism a, ordenando se in 
serte esta disposición en la G a c e t a  oficial y Diario de 
Avisos de esta corte para que llegue á conocimiento de 
los accionistas á fin de que puedan usar del derecho que 
les concede el art. 10 de los referidos estatutos.

En su consecuencia los tenedores de acciones de la 
prim era emisión que quieran hacer uso del expresado 
derecho deberán presentarse en el domicilio de la Com
pañía, calle del Barquillo , núm. 30 , p rin c ip a l, desde el 
dia 24 hasta el 31 del corriente, en cuyo dia quedará 
cerrada la suscricion.

Madrid 23 de Octubre de 1863.=El Director, B ernar
do Iglesias. 53 46—3

SANTO DEL DIA.
San Crisanto, Santa Daría , Santos Crispin y Crispiniano, 
m ártires, San Frutos y la Dedicación de la Santa Iglesia 

de Toledo.
Cuarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1863.

Bar óm etro  Tempera- T e m p e r a -  f u x t a i v *
reducidoáO0 tura  en t u r a e n g r a -  D ir «ce io n  

HURAS en mi l im e — g r a d o s  dos c e n t í -  DE E
t r o s .  Ueaumar. g r a d o s  d e l  v i e n t o .  CIELO.

6 m .« . 708,80 7o,1 8°,9 N. E . .  . .  Despej.0
9 m .. .  708,84 10*,2 12°,8 N. E  Idem.

4 2 .........  707,28 16°,5 20°,6 [N. E . . . .  Cási d.°
3 t . . . .  705,83 16°,2 20*,2 ¡S. O  Nubes.
6 t . , . ,  705,62 12°,9 16°,1 S. O  Idem.
9 n . . ,  705,60 11°,0 13°,9 IS. O . . . . Idem.
Tem peratura m áxim a del d i a . . . . ,  47°,4 21\8
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .  24°,9 31\1
Tem peratura m ínim a del d ia   6#,6 8#,2
Evaporación en las 24 horas. 1,6 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  24 de Octubre de 1863.
Altura Tem_

peratu- OireccioD F uerza  Hitado 
LOCA- T j n l  . . . . Estad.

▼e l d a ]  Sr a d o s  d e l  d e l  dftl
1 T n in vc __ 2eote- de la mar.
LID ADES. s ima-  f i e n t o .  Tiento.  cielo.

t ros . le8,

Zar * á las
9 mañ.*. 762,0 11,0 O.N.O. Brisa. Despej.0 . »

Bilbao id. 762,7 14,0 S. E ... Idem. Id e m .... T ranq.8
Ov.° Ídem 763,0 11,5 N. O .. Idem. Cási d.° . »
S a n f i d . .  762,4 14,2 Idem.. » Cubierto. »
B úrgosid. 767,2 8,6 N .E.. . Calma Despej.0 . »
Soria id . .  761,2 14,5 S. S. E. Idem. Idem  »
Salam.‘ id. 763,3 9,6 Este. . Idem. Idem  a
Madrid id. 766,3 12,8 N. E .. Brisa. Idem  »
Sevillaid. 765,7 18,0 E.S. E. Calma N u b es ... »
G ran.8 id. 765,0 13,7 S.S. O. Idem. Despej.0 . »
Murcia id. 765,1 17,6 O. SO. Idem. Id e m ....  »
Alie. id. . 765,0 17,0 S. E .. Idem. Id e m ....  En cal.*
Valen.8 id. 764,1 19,2 Oeste. Brisa. Id e m .... »
Palma id.. 765,3 [ 19,3 Norte Calma ídem —  Tranq.4
Barcel.4 id 763,7 18,3 O este. Brisa. Semicu 0 ¡Idem.
Oporto id. 763,7 17,3 S u r . . .  ídem. Cubierto.:Bella.
Jd .°2 3 id . 767,3 17,1 :S. E , \Idcm. N ubes.. . HVoloaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Octubre de 1863 á las ocho de la m añana<

B u ró m e - ;Teuipera. |
tr  o en mi-, l u r a  DireeeioD ESTADO

LOCALIDADES, !l“ el r0 í, g r a d os  del
a 0 X a cen t íg ra -  Ti e u t o .  DEL CIELO, 
u i t e l d c l  d0J> 

m a r .  j __ ________________________

D u n q u e rq u e .,. . .  761 ,7 ) 12°,6 S. O . .  Cubierto.
París.......................   768,6 I 10°,9 S.S. O. Idem.
Bayona,   766,0 13°,0 E Despejado.
Lyon...........................  767,2 10°,0 S Niebla.
Bruselas..................... 767,9 12°,7 S Nubes.
Viena.........................  768,0 6o,7 N u lo .. Niebla.
T u rin .........................  768,6 14°,5 O Idem.
Roma................. » » » »
F lo rencia ..................   » » » t »
San P e te rsb u rg o .. 759,! 5o,5 N. O .. Nubes.
C o n s tan tin o p la .. .  » » . » »
S tocko lm o .. . . , . .  » » í » »
C o p e n h a g u e . . . . ,  759,5 11°,4 S. S. O. Lluvioso.
G re e n w ic h   76i,2 14°,5 S. O .. Cubierto.
L e ip z ig .. . . , , . » .  769,4 8o,5 S . . .  . Nubes.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
D e lo sp a r te s re m itid o s  en  este  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m unicipales, la  del m ercado de g ra 
nos y nota de p rec ios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

EN TR ADO  PO R LA S  P ü E R T A S E N  EL DIA D E  HOY.
1.650 fanegas de trigo .
3.060 arrobas de h arina  de id.
2.353 a rrobas de carbón.

121 vacas, que com ponen 47.499 lib ras de peso. 
704 c a rn e ro s ,q u e  hacen 14.550 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAY OR */  PO RM EN OR EN EL  DIA 
DE H OY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 103 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón , de 116 á 123 rs. a r ro b a , y de 46¡á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 61 á 63 rs. arroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a rro b a  , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
lud ías, rie 24 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
\ iT 02 , de 30 á 86 rs. a rro b a , y de 1 0 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 45 rs . id.
Trigo vend ido ..............  1.410 fanegas.
Quedan p o r ven d er. „ 172

Precio  m á x im o .. . . . .  53.
Idem  m ín im o ..   45
Idem  m ed io ...................  49,87

Lo que se  anuncia  a l público  para  su i n te ligencia . 
Madrid 24 de Octubre de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 24 de Octubre de 1863 á las tres de la tarde.

FO NDOS PÚ BLIC OS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , no publicado, 53- 
95 ; á plazo, 54 y 53-95 c. fin cor. yoL; 54-25 y 20 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 49-60; no p u 
blicado, 49-70; á plazo, 49-75 fin cor. vo l.; 49-95 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
30-75 d.

Idem del personal, id., 29-25; á plazo , 29-25 y 40 c. 
fin próx. ó vol.

ídem  m unicipal de Sisas dei A yuntam iento de Ma
drid , con 2 Y% de in terés anual, no publicado, 50 d.

Obligaciones m unicipales al po rtador de á 1.000 rs ., 
6 por 100 de in te rés  an u a l, id ., 95.

Acciones de carre teras ,em isionde 1 .* de A bril de 1850, 
de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id., 100-50 d.

Idem de á 2.000 rs .,  id ., 101-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, d ea  2.000 rs .,id ., 99.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 100-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id e m , 

99-50.
Idem de Obras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, idem, 

99-80 p.
Idem provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, idem, 

107 d.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

a n u a l , id., 112.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 98-75.
Idem id. del de Alar á Santander , id . , 98-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de A lar del Rey á S an tander, con in te rés  de 6 por 100, 
reeinbolsables por so rteo s, á 137{£ p o r 1 0 0 ,id ., 110 d.

Idem id . , 2.a série, 3 por 100 interés a n u a l, id., 52.

Acciones de los ferro -carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
CAMBIOS.

Londres á  90 dias fe c h a , 49-95 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21.

______________ Plazas del reino. ___________

Daño. BeneOcio Daño. Beneficio

A lbacete  d. , .  Lugo...................................
A lican te   Ys d. . .  Málaga------- % p.
A lm ería   % . .  M urcia-- par.
Avila  Yi . .  O rense- % p.
B adajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
B arcelona.................... *4 P a len c ia ... par.
Bilbao , Ys d. . .  Pam plona.. . .  %
B ú rg o s.. . . .  Yí - • f Pontevedra Y%
Cáceres  Y¿ • • I Salam anca . Y%
C ád iz   Yi 1 • • Sebas-
C a s te llo n ... . .  . .  tian .................. y%&.
Ciudad-Real. . .  ■ Santander Jí
C órdoba  3 /8  d.i . .  Santiago.. %
C oruña  3/8 d. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca........................  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d.
G erona...............................  Soria  % d.
G ranada  3 /8  . .  T arragona, par d .  . .
G uadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
H uelva   . .  . .  T o ledo   Y%
H u e sc a ...............................  V a len c ia ... . .  % d.
Jaén   Ys • V allado lid . Y*
León........................ Yi d. V ito ria   par d.
L érida ..................................  Z a m o ra ... .  Yi . .
L ogroño.. .  . p a r d. . • Zaragoza . Y¡ I . .

3 0 L S A S  E X T R A N J E R A S .

Paris 24 de Octubre de 1863.
p  . ,  (3 po r 100................................  67,20.
Fondos franceses • j 4 ^  p o r , 00........................... 95^25.

t Exterior................................  53 Y .
Españoles. . . . .  . .  ! D iferida. ..................... 48

( In te rio r..................................  52 Ya-
Consolidados  93 Ys & Yi

Amberes 21 de Octubre. — I n t e r io r ,  51 .— Diferi
da , 48.

Ámsterdam  21 de Octubre.— In te rio r , 51 ty. — Diferi
da , 48

Francfort 21 de Octubre. — In te r io r ,  51 }4. — Diferi
da , 48 yA.

Londres 21 de Octubre.— Consolidados, 93 %, yA.—
Interior español, 54

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 16.8 de abono .— La Favorita, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde.— Los 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El amor 
y la Gaceta.—Baile.— La llave de la gaveta.

T e a t r o  d e l  C ir c o ,—A las cuatro y media de la (ar
de.— La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.— Virtud y libertinaje, 
dram a nuevo en cuatro actos. — La tertu lia , baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 23 de abono.—La comedia en tres actos 
del teatro antiguo De fuera vendrá quien de casa nos echa
rá.— El gato , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y media de la 
tarde .— La isla de San Balandrán.— La doble vista .— Una 
vieja.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Esteba- 
nillo, zarzuela en tres actos.— En las astas vel toro.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — La Nueva Infantil.—Sinfo
nía.— Los Pescadores, zarzuela nueva en dos actos.— Lola 
la gitanilla , juguete lírico-dramáiico en un acto .— Por sa 
lirse de su esfera, pieza en un acto .— Las boleias del polo, 
baile.

R e a l  S i t i o  d e l  B u e n  R e t i r o  (patio grande).—Hoy do
mingo se verificará (si el tiempo lo perm ite) otra gran 
ascensión aerostática de Mme. v iu d a  Poitevin, á b e n e f ic io  
de los pobres de Filipinas. Precios: sillas con entrada, 
8 rs. Entrada genera l, 4 rs.

La P r o v i n c i a n a , sociedad de bailo en el ja rd ín  El Pa
raíso.-—Esta sociedad celebra hoy su tercera r e u n ió n  
á las tres de la tarde. Billete de caballero , con opcion á 
dos de señora , 3 rs.

C ir c o  d e  P a u l .  Las sociedades de baile La Juventud  
española y La Constante celebran hoy sus reuniones á las 
horas de costumbre.

P l a z a  d e  T o r o s .—En la tarde de hoy (si el tiempo no 
lo im pide) se verificará la 21.8 media corrida de loros, 
última de abono y de la tem porada.—El servicio de la 
plaza será igual al de la corrida anterior.—Se lidiarán 
ocho toros.— Espadas, Francisco Arjona Guillen (C u c h a 
re s ) , Antonio Sánchez (el Tato) y Antonio Carmona (el 
Gordito).— La corrida empezará á las tres en punto.


